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l.~ CONSIDERACIONES INICIALES. 

La presente investigación tiene como proposito conocerj 

con base en la rnanifestacion de la capacitacion de una Se

cretar1a de Estado, si los cursos que se imparten al res-

pecto estan acordes con la organizacion y sus necesidades, 

porque debemos pensar que la mayor preocupación que debe -

tener cualquier ente socioeconómico es que el personal de_ 

que dispone este debidamente preparado para que mediante ~ 

la manifestación de sus caracterfsticas contribuya eficaz

mente a concretar el objetivo· del bien coman, sin olvidar_ 

el evitar despilfarros de los propios recursos obtenidos~ 

del propio país. 

Tambi&n creemos interesante conocer aspectos del diseAo dé 

los cursos en cuanto a si su contenido es afine a sus obj!:_ 

tivos y si estos últimos estan estrechamente relacionados 

con una detección de necesidades preliminar, logrando asi_ 

concebir el cambio de conducta que se pretende en el part..!_ 

cipante, para que su integración a Ja organización sea lo 

mas adecuada. 

Estamos convencidos de que mediante la detección de necesi 

dades de capacitación, ya sea manifiestas o encubiertas, -

las reacciones del participante serán del todo favorables, 

dando con ello el adecuado sentido al porque se afirma que 

la capacitación es una inversión, aunque se siga aferrado_ 

en tratar al recurso humano y lo que su presencia implica 
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en toda organización como un gasto de operación o bien co

mo un costo de fabricación. 

Otra inquietud que tenemos es la de conocer si los partic..!_ 

pantes en un curso que se fundamenta en el proceso enseña_!! 

za-aprendizaje y que se imparte en una Secretarfa de Esta

do, encuentran benefico el asistir al mismo, porque con b~ 

se en las prerrogativas de proyección que.ofrecen se puede 

disponer de mejore.s elementos. Es curioso mencionar que -

la capacitación se. ha distorsionado en .la práctica porque_ 

se parte mas de un deber legal que de un deber social; - -

siendo este ultimo el que más ser,ias repercusiones genera~ 

ya que tanto se van a acrecentar las características del ~ 

personal como la organización obtendrá mejores resultados, 

y no se diga con relación al país, ya que se estaban dando 

gentes t¡cnicamente preparadas que de una forma u otra ~on 

trarrestarln la dependencia que se tiene del extranjero en 

este renglon. 

Por lo expuesto, esperamos que la presente investigación -

sea lo suficientemente atractiva para el lector y contrib~ 

y~ para mejorar su criterio sobre el tema al que nos hemos 

inclinado. 

. .. 
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2. l ANTECEDENTES HISTORICOS 

La eficacia del Estado es Ja de sus servidores. La perfe_s 

ción de las estructuras administrativas siempre dependerá_ 

de la capacitación y esfuerzo del elemento humano encarga

do de hacerlas funcíonar. Es por ésto que Ja capacitación 

de Jos recursos humanos constituye una parte esencial den

tro del proceso institucional. 

Por lo anterior, Ja Secretar.fa· de Agricultura y Recursos -

Hidráulicos, fundamenta su acción en este campo a través -

de Ja legislación que ha elaborado el Gobierno Federal en 

materia de ~apacitación, orientada hacia su buen funciona

miento, para Jo cual se dictan las bases legales y las po-

1 Íticas generales orientadas hacia este fin. 

Brevemente se expondran aquf algunos antecedentes históri

cos y jurídicos en que se apoya y encausa actualmente la -

capacitación, dentro del sector publico en general y de la 

mencionada Secretarra en particular. 

Por documentos históricos referidos a la época prehi.spani

ca, es posible enterarse del interés de los antiguos mexi

canos por la educación y preparación de tipo doméstico y -

artesanal de los componentes de esas grandes cívilizacio-

nes. 

A pesar de la barbarie y explotación a que fueron sometl--
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dos en términos generales Jos antiguos mexicanos durante -

Ja conquista y Ja colonia, destacaron sin embargo algunos_ 

intentos de Jos religiosos, tendientes a adiestrar y/o ca

pacitar a Jos pobladores de las colonias. 

En Ja legislación colonial encontramos diferentes ordena-

mientos que podrfamos clasificar como capacitación~ por 

ejemplo: 

Ordenanzas de Minería del 22 de Mayo de 1783 

Título XVI 11 de Ja educación y ense~anza a la juventud des 

tinada a las minas. 

Aquí tenemos a dos figuras típicas, por un lado la educa-

ción entendida como el desarrollo o perfeccionamiento de -

las facultades intelectuales del joven. mediante precep- -

tos, ejercicios y ejemplos yp por otro la capacitación, es 

decir, el hacer a un individuo.apto o h&bil para el traba

jo en las minas. 

Este patrón se repetirra a lo largo de toda la época colo

nial, hasta el siglo XIX e inclusive en los inicios del 

presente siglo. 

Analizando Ja historia mexicana, durante el siglo XIX~ la_ 

podrfamos caracterizar por sus constantes luchas internas 

y conflictos inclusive armados con potencl~s extranjeras;

aunando esto al considerable atraso en el agro mexicano~ a 
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la enorme concentraci6n de la tierra y de la riqueza en 

unas cuantas familias, nos encontramos con que la inctpie~ 

te industria y los centros de producción se encontraban 

con un enorme atraso en relac16n a sus similares en Nortea 

m~rlca y Europa. 

Esto produjo agrupaciones de obreros, artesanos y campes!-

nos, que para defender sus intereses se forman, Influencia 

dos por las grandes luchas sociales que en esos tiempos se 

dan en Europa y Estados Unidos. 

Es así como, por ejemplo, en septiembre de 1872 se funda -

el gran circulo de obreros de México, que tiene entre sus_ 

objetivos la. propagación entre la clase obrera de la ins-

trucción correspondiente a sus derechos y obligaciones so

ciales y en lo relativo a las artes y oficios; en esto úl

timo se solicita el adiestramiento artesanal y febril a 

los patrones, como parte de sus obl igaclones. 

A fines del siglo XIX y principios del presente siglo se -

suceden en forma Ininterrumpida ejemplos como el anterior, 

que dan lugar a la creación de un disperso derecho.del tra 

bajo, que se desprende del derecho civil y propiciado por_ 

fenómenos y hechos sociales derivados de la formación so-

cial capitalista mexicana. 

Este naciente derecho del trabajo, propugna un sistema mas 

justo en las relaciones obrero-patronales. Los sistemas -... 
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jurídicos enfocaron este fenómeno con un afan equilibrador 

entre los factores de la producción. 

Pruebas elocuentes de lo anterior fueron las leyes del tr! 

bajo que en diferentes estados de la república se dieron -

con el afan de proteger al trabajador. Ejemplos de lo an

terior los encontramos en leyes como la del estado de Col.!_ 

ma de mayo de 1913, la de V~racruz de octubre de 1914, la_ 

de Zacatecas de 1915, la del Estado de MExico de enero de_ 

1916, la de Puebla de 1918, la de Durango de 1922 (al par=. 

cer la primera que establecio un período de aprendizaje -

previo al desempeño del oficio correspondiente), la de Ja

lisco de 1923, etc. 

En dichas leyes del trabajo, siempre se contemplo la nece

sidad de que el patrón y el estado proporcionaran a sus 

trabajadores los medios indispensables para su necesaria -

~uperación intelectual y manual (en el ambito de la ins- -

trucción, adiestramiento y/o capacitación). Lo anterior -

se reflejó significativamente en la constitución de 1917. 

Estas muestras extraidas de la generosa legislación labo-

ral de los estados de la república, nos dan idea de que en 
,· 

todos los casos había una gran preocupación por el mejora

miento de los trabajadores en el desempe~o de sus labores. 

Sin embargo, el hecho de que existieran mas de ~O leyes 

estatales del trabajo, habfa creado una situaci6n de incer 

tidumbre jud'dlca, ocasionando serlos problemas de orden ·· 
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practico que comenzaban a trascender al orden nacional. 

Debido a esto, el Gobierno Federal fue desde 1929 el encar 
. -

gado de legislar en materia de trabajo y posteriormente el 

28 de agosto de 1931 fue creada y aprobada por el congreso 

de la unión, la ley federal del trabajo que estuvo vigente 

hasta el año de 1970. Es importante .señalar que las mejo

ras en las leyes del trabajo que le procedieron fueron in

cluidas. 

Sin embargo, el desarrollo industrial y por consiguiente -

económico del país, obligó a una revisión significativa en 

los campos de la instrucción y la capacitación, cuya con-

clusl6n fue una reforma constitucional en enero de 1978, -
por medio de la cual se modifica la fracción XII 1 del a1·

tículo 123. 

La reforma constitucional produjo la adición de un capTtu

lo completo en la ley federal del trabajo, dedicado en for 

ma exclusiva a la forma y términos en que los trabajadores 

tienen el derecho y los patrones la obligación de recibir_ 

y dar capacitaci6n y adiestramiento, para elevar el nivel 

de vida y productividad. 

La autoridad que se encarga de vigilar que se cumpla con -

la ley es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

misma que ha establecido comités nacionales de capacita- -

clón X adiestramiento de la misma rama industrial o actlvJ.. 

dad, que auxilian a la unidad coordinadora del empleo, ca-
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pacitación y adiestramientop que depende de dicha Secreta-
,. 

ria. 

En lo referente a los trabajadores el servicio del Estado 

actualmente éstos estan regulados por el artículo 123, - ~ 

apartado B, cuyos antecedentes directos los encontramos en 

1938 y 1941, con el estatuto jurídico de los trabajadores_ 

al servicio del Estado. 

Sin embargo, fue hasta el 27 de diciembre de 1963 cuando -

fue aprobada la ley federal de los trabajadores al servi~~ 

cio del estado, que manifiesta en su artTculo 44 la asls-

tencia a los Institutos de capacltacíon para mejorar la 

preparación y eficiencia. 

Con el prop5sito de fortalecer y ampliar la capacitaci6n -

de 1 persona 1 pub 1 ico, se cons t l tuyó en e 1 mes de agosto de 

1978 el consejo consultivo del sistema general de capaci~~ 

tación y desarrollo del personal de la administración pú== 

blica federal~ que con algunos pequeños ajustes que se Je_ 

han hecho~ dicho consejo ha coadyuvado a la formulación de 

los 1 ineamientos a nivel global P sectorial e instituclo- ~ 

nal, permitiendo llevar a cabo actividades de capacitacion 

que propician la superacion individual y colectiva del pe..-:. 

sonal 1 atendiendo los programas prioritarios del Gobierno 

Federal .. 

La importancia que se le ha dado a la capacitac16n refleja 

un doble aspecto~ 
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~ Por' un lado el derecho del trabajador a que se le ayude_ 

a lograr su supe rae ion y por cons igu lente mejornr sus ni· 

veles de vida. 

- Por el otro~ la necesidad nacional de elevar los niveles 

de productividad y por consiguiente mejorar los niveles 

económicos del pafs en general • 

. • 

... 
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2.2 MARCO LEGAL 

Constituci6n PolTtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tftulo Sexto.· Del trabajo y la prevlsi6n social. 

Art, 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y -

socialmente úti 1; al efecto, se promoveran la creación de 

empleos y Ja organización social para el trabajo, conforme 

a la ley. 

El congreso de la uni6n, sin contravenir a las bases si- -

guientes~ deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-

les regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos,

artesanos, y de una manera general, todo contrato de traba 

jo. 

Fracción XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su activ.]_ 

dad 1 estar$n obligadas a proporcionar a sus trabajadores -

capacitación y adiestramiento para el trabajo. La ley re

glamentaria determinar~ los sistemas, métodos y procedi- -

mientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación. 

Inciso B.- Entre Jos poderes de la unión, el gobierno del 

Distrito Federal y sus trabajadores. 

o •• 



11 

Fracción VI 1.- La designación del personal se hará median

te sistemas que permitan apreciar los conocimientos y apt.!. 

tudes de los aspirantes. El estado organizará escuelas de 

Administración Pública. 

Ley Federal del Trabajo 

Reforma procesal de 1980. 

Título Cuarto. Derechos y obligaciones de los trabajado-

res y de los patrones. 

Capítulo 1.- Obligaciones de Jos patrones. 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones. 

Fracción XI.- Proporcionar capacitacion y adiestramiento a 

sus trabajadores, en los términos del capítulo lll·Bis. De 

este título. 

Fracción XXVI 11.- Participar en la integraci6n y funciona

miento de las comisiones que deban formarse en cada centro 

de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta ley. 

Capítulo 111-Bis.- De la capacitación y adiestramiento de 

los trabajadores. 

Artículo 153-A.- Todo trabajador tiene el derecho a que su 

patr6n le proporcione capacltacl6n o ad.iestramiento en su 

trabajo, que Je permita elevar su nivel de vida y product~ 
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vidad conforme a los planes y programas formados de común 

acuerdo por el patrón y el sindicato o los trabajadores, y 

aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 153-B.- Para dar cumplimiento a la obligación que 

conforme al articulo anterior les corresponde, los patro-

nes podrán convenir con los trabajadores en que la capaci

taci6n o adiestramiento se proporcione a estos dentro de -

la misma empresa o fuera de ella, por conducto de personal 

propio, instructores especialmente contratados, instituci~ 

nes, escuelas u organismos especializados, o bien mediante 

adhesión a los sistemas generales que se establezcan y que 

se registren en la Secretaría d~l Trabajo y Previsión So-

cial. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los pa

trones cubrir las cuotas respectivas. 

Artículo 153-C.- Las instituciones o escuelas que deseen -

impartir capacitación o adiestramiento, así como su perso

nal docente, deberán estar autorizadas y registradas por la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 153-D.- Los cursos y programas de capacitación o_ 

adiestramiento de los trabajadores, podrán formularse res

pecto a cada establecimiento, una empresa, varias de ellas 

o respecto a una rama industrial o actividad determinada. 

Artfculo 153-E.- La capacitación o adiestramiento a que se 

refiere el artfculo 153-A 1 deber6 impartirse al trabajador 



13 

durante las horas de su jornada de trabajo; salvo que, - -

atendiendo a la naturaleza de los servicios, patrón y tra

bajador convengan que podrá impartirse de otra manera; así 

como en el caso en que el trabajador desee capacitarse en_ 

una actividad distinta a la de la ocupación que desempeñe, 

en cuyo su pues to, la capacitación se rea 1 izará fuera de 1 a 

jornada de trabajo. 

Artículo 153-F.- La capacitación y el adiestramiento debe

ran tener por objeto: 

1.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilid! 

des del trabajador en su actividad, así como informarle -

sobre la aplicación de nueva tecnología en ellas; 

11.~ Preparar al trabajador para ocupar una vacante o pue~ 

to de nueva creación; 

111.- Prevenir riesgos de trabajo; 

IV.- Incrementar la productividad y 

V.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Artículo 153-G.- Durante el tiempo en que un trabajador de 

nuevo ingreso que requiera capacitación inicial para el em 

pleo que va a desempeRar, reciba ésta, prestará sus servi

cios conforme a las condiciones generales de trabajo que -

rijan en la empresa o a lo que se estipule respecto a ella ... 



14 

en los contratos colectivos. 

Artfculo 153-H.- Los trabajadores a quienes se imparta ca

pacitación o adie~tramiento est5n obligados a: 

1.- Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y 

demas actívidades que formen parte del proceso de capacit!!, 

ción o adiestramiento; 

11.- Atender las indicaciones de las personas que impartan 

la capacitación o adiestramiento, y cumplir con los progr2_ 

mas respectivos y 

111.- Presentar los exámenes de evaluación, de conocimien

tos y de aptitud que sean requeridos. 

Artículo 153-1.- En cada empresa se constituirán ccxnisio-

nes mixtas de capacitación y adiestramiento, integradas 

por igual ndmero de representantes de los trabajadores y -

del patrón, las cuales vigilarán la instrumentación y ope

ración del sistema y de los procedimientos que se implanten 

para mejorar la capacitación y el adiestramiento de los 

trabajadores, y sugerir~n las medidas tendientes a perfec

cionarlos; todo esto conforme a las necesidades de los tra 

bajadores y de las empresas. 

Artículo l5J-J.- Las autoridades laborales cuidarán que -

las comisiones mixtas de capacitación y adiestrélTliento se 

integren y funcionen oportunamente, vigilando el ctJT1pll- -... 



15 

miento de la obligación patronal de capacitar y adiestrar 

a los trabajadores. 

Artículo 153-K.- La Secretaría del Trabajo y Previsión So

cial podra convocar a los trabajadores, sindicatos y patr~ 

nes libres que formen parte de las mismas ramas industria

les o actividades, para constituir comités nacionales de -

capacitación y adiestramiento de tales ramas industriales 

o actividades, los cuales tendrán el carácter de Organos -

auxiliares de la unidad coordinadora del empleo, capacita

ción y adiestramiento a que se refiere esta ley. 

Estos comités tendr&n facultad para~ 

1.- Participar en la determinación de los requerimientos -

de capacitación y adiestramiento de las ramas o activida-

des respectivas; 

11.- Colaborar en Ja elaboración del catálogo nacional de_ 

ocupaciones y en la de estudios sobre las características 

de la maquinaría y equipo en existencia y uso en las ramas 

o actividades correspondientes; 

111.- Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento 

para y en el trabajo,en relacion con las ramas industria-

les o actividades correspondientes; 

IV.- Formular recomendaciones específicas de planes y pro·~ 

gramas de capacltaclon y adiestramiento: 
o ,, • 
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V.- Evaluar los efectos de las acciones de capacitación y_ 

adiestramiento en la productividad dentro de las ramas in

dustriales o actividades específicas de que se trate y 

VI.- Gestionar ante la autoridad laboral el registro de 

las constancias relativas a los conocimientos y habilida-

des de los trabajadores que hayan satisfecho los requisl-

tos legales exigidos para tal efecto. 

Artículo 153-L.- La Secretaría del Trabajo y Previsi6n So

cial fijar$ las bases para determinar la forma de designa

ción de los miembros de los comités nacionales de capacit!!_ 

ción y adiestramiento, así como las relativas a su organi

zación y funcionamiento. 

Artículo 153-·M.- En los contratos colectivos deberán in- -

cluirse clausulas relativas a la obligaci6n patronal de -

proporcionar capacitación y adiestramiento a los trabajad~ 

res, conforme a planes y programas que satisfagan los re-

qulsitos establecidos en este capítulo. 

Artfculo 153-N.~ Dentro de los quince días siguientes a la 

celebración, revisión o prorroga del contrato colectivo, -

los patrones deberán presentar ante la Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social, para su aprobación, los planes y_ 

programas de capacitación y adiestramiento que se haya - -

acordado establecer o, en su caso~ las modificaciones que_ 

se hayan convenido acerca de planes y programas ya implan· 
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tados con apr·obac ion de la autoridad laboral. 

Artfculo 153-o.- Las empresas en que no rija contrato ca-

lectivo de trabajo, deberán someter a la aprobacion de la_ 

Secretarfa del Trabajo y Previsi6n Social, dentro de los -

primeros sesenta dfas de los aRos imparesp Jos pl~nes y 

programas de capacitación y adiestramiento que 9 de común ··· 

acuerdo con 'los trabajadores, hayan decidido implantar. 

Igualmente, deberán .informar respecto a ·1a constitución y_ 

bases generales a que se sujetará el funcionamiento de las 

comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento. 

Artículo 153-P.- El registro de que trata el artículo -

153-C se otorgará a las personas o instituciones que satis 

fagan los siguientes requisitos. 

1.- Comprobar que quienes capacitarán o adiestrar§n a los 

trabajadores estan preparados profesionalmente en la rama_ 

industrial o actividad en que impartiran sus conocimientos; 

11.- Acreditar satisfactoriamente, a juicio de la unidad -

coordinadora el empleo, capacitación y adiestramiento, te

ner conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecno 

lógicos propios de la rama industrial o actividad en .la 

que pretendan impartir dicha capacitación o adiestramiento 

y 

111.- No estar ligadas con personas o Instituciones ~ue -

propaguen algún credo religioso, en los términos de la - -
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prohibición establecida en la fracci6n IV del artículo 3o. 

constitucional. 

Artículo 153-Q.- Los planes y programas de que tratan los 

artículos 153-N y 153-0 deber&n de cumplir los siguientes_ 

requisitos: 

1.- Referirse a períodos no mayores de cuatro ai'los: 

11.- Comprender todos los puestos y niveles existentes en 

la empresa; 

111.- Precisar las etapas durante las cuales se impartirá_ 

la capacitación y el adiestramiento al total de los traba

jadores de la empresa; 

IV.- Señalar el procedimiento de selección~ a través del -

cual se establecerS el orden en que serán capacitados los 

trabajadores de un mismo puesto y categoría; 

V.- Especificar el nombre y número de registro en la Secre 

taría del Trabajo y Previsión Social, de las entidades ins 

tructoras y 

VI.- Aquellos otros que establezcan los criterios genera-

les de la unidad coordinadora de empleos, capacitación y -

adiestramiento que se publiquen en el diario oficial de la 

federac Ión. 

Dichos planes y programas deberán ser aplicados de lnmedia 

to por las empresas. 
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Articulo 153-R.- Dentro de los sesenta días habi les que si 

gana la presentación de tales planes y programas ante la_ 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, ésta los aprob! 

rá o dispondrá que se les hagan las modificaciones que es

time pertinentes, en la inteligencia de que aquellos pla-

nes y programas que no hayan sido objetados por la autori

dad laboral dentro del término citado, se entenderán defi

nitivamente aprobados. 

Artrculo 153-S.- Cuando el patrón no d~ cumplimiento a Ja 

ob1 igación de presentar ante la Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social los planes y programas de capacitación y_ 

adiestramiento, dentro del plazo que corresponda, en los -

términos de los artículos 153-N y 153-D, o cuando present~ 

dos dichos planes y programas no lo~ lleve a Ja pr§ctica,

será sancionado conforme a lo dispuesto en la fracción IV 

del artículo 992 de esta ley, sin perjuicio de que, en - -

cualquiera de los dos casos, la propia Secretaría adopte -

las medidas pertinentes para que el patr6n cumpla con 1~ -

obligación de que se trate. 

Artículo 153-T.- Los trabajadores que hayan sido aprobados_ 

en los exámenes de capacitación o diestramiento en los 

términos de este capítulos, tendrán derecho a que la enti

dad instructora les expida las constancias respectivas, 

mismas que, aut.entificadas por la comisión mixta de capa

citación y adiestramiento de la empresa, se harán del cono 

cimiento de la unidad coordinadora del empleo, capacita- -
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ción y adiestramiento, por conducto del correspondiente c~ 

mité nacional o, a falta de éste, a través de las autorida 

des del trabajo, a fin de que aquellas las registre y las_ 

tome en cuenta al terminar el padrón de trabajadores capa

citados que corresponda, en los términos de la fracción IV 

del artículo 539. 

Artículo 153-U.- Cuando implantado un programa de capacit2_ 

ción un trabajador se niegue a. recibir ésta, por conside-

rar que tiene los conocimientos necesarios para el desem-~ 

peño de su puesto y del inmediato superior, deberá acredi

tar documentalmente dicha capacitacion o presentar y apro

bar, ante la entidad instructora, el examen de suficiencia 

que señale la unidad coordinadora del empleo, capacitación 

y adiestramiento. 

En este Gltimo caso, se extenderi a dicho trabajador la 

correspondiente constancia de habilidades laborales. 

Artfculo 153-V.- La constancia de habilidades laborales es 

el documento expedido por el capacitador, con el cual el -

tra5ajador acreditar~ haber llevado y aprobado un curso de 

capacitación, 

Las empresas est~n obligadas a enviar a la unidad coordina 

dora del empleo, capacitación y adiestramiento para su re

gistro y control, 1 ist~s de las constancias que se hayan -

expedido a sus trabajadores. 
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Las constanclas de que se trata surtiran plenos efectos, -

para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se haya 

proporcionado la capacitación o adiestramiento. 

Si en una empresa existen varias especialidades o niveles 

en relación con el puesto a que la constancia se refiera,

el trabajador, mediante examen que practique. la comisión -

mixta de capacitación y adiestramiento respectlva, ~credi

tará para cual de elllas es apto. 

Artículo 153-W.- Los certificados, diplomas, títulos o gr!!_ 

dos que expidan el estado, sus organlsmos descentra] izados 

o Jos partlculares con reconocimiento de validez oficial -

de estudios, a quienes hayan concluido un tipo de educa- -

ción con carácter terminal, serán inscritos en los regis-

tros de que trata el artículo 539, fracción IV, cuando el_ 

puesto y categorfa correspondientes figuren en el cat~logo 

nacional de ocupaciones o sean similares a Jos incluidos -

en él. 

Artículo 153-X.- Los trab~jadores y patrones tendr~n dere

cho a ejercer .ante las juntas de conci 1 iación y arbitraje 

'tas acciones individuales y colectivas que deriven de la -

obligación de capacitación o adiestramiento impuesta e~ 

este capítulo. 

. .. 
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Legislación Federal del Trabaj? Burocrático 

Título segundo: Derechos y obligaciones de los trabajado-

res dg los titulares. 

Capituló IV articulo 43,- Son obligaciones de los titula-

res a que se refiere el artículo lo. de esta ley: 

Fracción IV.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes_ 

especiales, para que los trabajadores reciban los benefi-

cios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en 

los conceptos siguientes: 

Inciso F}. Establecimiento de escuelas de administración 

pública en las que se impartan los cursos necesarios para_ 

que los trabajadores puedan adquirir los conocimientos pa

ra obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el 

mantenimiento de su aptitud profesional. 

Capítulo V artículo 44.- Son obligaciones de los trabajado 

res. 

Inciso VIII.- Asistir a los institutos de capacitación, 

para mejorar su preparación y eficiencia. 

. .. 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

Capítulo 1, artículo 3o.- Se establecen con el carácter de 

obligatorias las siguientes prestaciones: 

Fracción V.- Promociones que mejoren la prepara~ión t¡cni

ca y cultural y que activen las formas de sociabilidad del 

trabajador y de sus familia. 

Capitulo V.- De las prestaciones sociales. 

Articulo 41.- La preparación y formación social y cultural 

de los trabajadores y de sus familiares derechohabientes,

se realizará mediante el establecimiento de centros de ca

pacitación y extensión educativa, de guarderías y estan- -

cias infantiles, de centros vacacionales y de campos depoI., 

ti vos. 

Capitulo X.- De la prescripción. 

Articulo 102.- El instituto de seguridad y servicios socia 

les de los trabajadores del estado tendr~ las siguientes -

funciones: 

Fracción VII 1.- Establecer las prestaciones y servicios 

sociales, así como desarrollar las promociones señaladas -

en las fracciones IV y V del articulo Jo. 

. .. 
....~···f. . 

r 
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secretarfa de Agri

cultura y Recursos Hidráulicos 

Capítulo IX.- De las obligaciones y facultades del titu- -

lar: 

El titular esta obligado a: 

Artículo 87~ fracción V: De acuerdo a la disponibilidad -

presupuesta!, aportar los recursos económicos y materiales 

que se requieren para la aplicación del programa de capac_!_ 

tación administrativa que se impartirá a los trabajadores_ 

en todos los niveles jerárquicos, de conformidad con los -· 

programas diseñados por el comité mixto nacional de capacJ.. 

tación administrativa. 

Capftulo X.- De los derechos 1 obligaciones y 1 imitaciones 

de los trabajadores: 

Son derechos de los trabajadores: 

Artfculo 97, fracci6n XIX: De conformi~ad con lo estableci 

do en la ley, deberá lmpartirseles cursos de capacitación_ 

administrativa para el mejoramiento de su calidad como tra 

bajador. 

Son obligaciones de los trabajadores: 

Artículo 98, fracción VII: Asistir a los cursos de capaci

tación que se le impartan, para mejorar su preparación y -
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eficacia. 

Capítulo XV.- Beneficios especiales por productividad, pu.!!. 

tualidad y asistencia. 

Artículo 131.- La Secretaría, a través del comit~ nacional 

mixto de capacitación, establecerá un programa integral de 

capacitación para los servidores públicos, con el objeto -

de lograr su formación y superación personal, previa auto

rización de la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Capítulo XVI.- De las sanciones. 

Articulo 141.- Se impondrá como sanción la amonestación 

verbal en los casos previstos en las fracciones 11, IV, 

VI, VI 1 ~ IX, X, XI y XI 1 del artículo 98 y 1, 111 y V del_ 

artículo 99 de las presentes condiciones~ 

... 
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2.3 CONCEPTOS Y RECURSOS PARA LA DETECCION DE NECESIDA 
DES 

El desarrollo de la capacitación es de alguna manera el 

resultado del desarrollo educativo de una nación. 

La humanidad ha llegado a tal grado de racionalización tec 

nológica, que es posi.ble aplicar con eficacia aspectos me

todológicos de la ciencia de 1~ educación, para el aprend..!_ 

zaje mas diverso y mas completo. 

El ser humano es capaz de aprender desde su nacimiento has 

ta la muerte, podemos decir que donde quiera que estemos,

ahí estar~ nuestra capacidad de aprendizaje consciente. 

Las primeras formas de aprendizaje consciente que se desa

rrollaron fueron la observación racional de los fenómenos 

y hechos de la naturaleza, cuyos resultados aplicados a la 

humanidad dieron origen a las llamadas ciencias sociales. 

Después, la tradición oral mediante la cual los conocimien 

tos eran transmitidos de generación en generación, de pa-

dres a hijos de manera sucesiva, fue la forma de conser- -

var, acrecentar y transmitir la cultura, dentro de ella la 

información para el trabajo. 

Existen de una manera muy general, 2 formas de educación: 

a) Educación formal o sistem~tica. 
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b) Educación informal o asistemática. 

La primera se realiza en las instituciones especialmente -

creadas para cubrir la función educativa, entre otras~ las 

del sistema educativo nacional, a través de sus diferentes 

niveles, grados, escuelas y especialidades. 

La segunda se obtiene en la vida social, .es decir, en la -

familia, el trabajo, en la calle, en el comercio, en los -

viajes, etc. 

La capacitación se ubica dentro de esta segunda forma de -

educación, la informal o asistemática, pero se fundamenta_ 

en las leyes y principios generales de la educación y del_ 

aprendizaje, es decir, se real iza como un acto intenciona

do, dirigido, planeado y sujeto a diferentes formas· de con 

trol de evidencia científ~ 

Una de sus fuentes de sustentación es la androgogia, es 

decir, la parte de la pedagogía que estudia las formas, le 

yes y características del aprendizaje de las personas adul 

tas. 

Por el lo es importante la realización periOdica y permane_!! 

te de cursos de información con instructores, que posibil! 

te la transmisión de conocimientos, experiencias y habil.!. 

dades para mejo~ar la conducta de las persona~, ante su am 

bito laboral y social, para promover el enriquecimiento 

cultural y tecnológico, estableciendo una base sdlida en -



28 

su desarrollo. 

1.- Determinación de necesidades de capacitación. 

A fin de proveer los medios necesarios para que se produz

ca el aprendizaje, habremos de empezar primero por conocer 

lo que el individuo necesita aprender, antes de que se inJ. 

cie la capacitación. Por lo tanto, la determinación de n!:. 

cesidades de capacitación, sera la actividad que debe ser 

previa a cualquier acción de capacitación. 

De aquf, entonces, cuando dentro de una organización exis

te algún problema primeramente sometemos a investigación -

este último, aplicando ciertas estrategias y manejamos va

riables a fin de provocar el cambio. Con esta aplicación_ 

del método científico, de igual forma en capacitación rea

l izamos experimentación, esperando que el personal laboral 

de nuestra institución realice eficientemente las activida 

des encomendadas a su puesto. 

Metodológicamente, para poder modificar algo, debemos rec~ 

bar una primera medición que nos permita determinar con 

claridad un problema, después manejamos ciertas variables_ 

para resolver esta situación, y por último comparamos los_ 

resultados contra la primera medición, es decir, llevamos 

a cabo una evaluación. 

Por lo tanto, de igual forma en capacitación se deber~ co.!l 

tener esos tres componentes realizados sistemáticamente en 
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toda organización. 

1).- Una medición previa para determinar las necesidades -

de capacitación. 

2).- Manejar las variables tendientes a desaparecer esas -

necesidades, es decir, los eventos de capacitación. 

3).- Una evaluación de la función de capacitación para po

der identificar si en realidad han desaparecido estas 

necesidades. 

Ahora bien, para poder precisar el significado de determi

nación de necesidades de capacitación, primeramente tene-

mos que definir lo que es una necesidad. 

Entendemos por necesidad a una carencia o deficiencia en -

conocimientos, habilidades y actitudes que se pueden reso..!_ 

ver por medio de la capacitación, para lograr el adecuado 

desempeño de un puesto. 

Por lo tanto, una definición sería: la diferencia cuantifi 

cable, medible que existe entre los objetivos de un puesto 

de trabajo y el desempeño de una persona. 

B~sicamente las necesidades se definen averiguando lo que_ 

se debería lograr dentro de los objetivos de un puesto y -

confrontarlo con el desempeño real de la persona. Si hay_ 

diferencias, éstas nos dan la clave para planear el tipo y 
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la intensidad de la capacitacion. Entonces la determina-

cion de necesidades de capacitación es~ el procedimiento -

que nos permite identificar las diferencias medibles y - -

cuantificables existentes entre los conocimientos, habili

dades y actitudes establecidos en los objetivos de un pue~ 

to y aquellos conocimientos, habilidad.es y actitudes que -

una persona tiene. 

Deciamos al principio que la investigación de necesidades 

de capacitación es la primera etapa que se debe cumplir 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Sin embargo, no -

esta por demás aclarar que una actividad educativa solo es 

justificada y saludable cuando responde a una necesidad 

real, ya que de esta forma se evitari pérdidas en recures -

materiales y humanos. 

Con el propósito de examinar la organización total de la -

instituci6n, es conveniente realizar la investigaci6n to-

mando en cuenta tres niveles de necesidades de capacita- -
.... c1on. 

- Necesidades a nivel organizacional.- Se refiere~ la in

vestigación de las limitaciones o problemas ~enerales 

que presenta la instituciqn como organización. Es de- -

cir, en cual o cuales funciones de la organización se 

requiere capacitación, tales como personal, supervisión, 

comunicación, etc. 

. .. 
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- Necesidades a nivel ocupacional.~ Aquf trataremos con 

aquellas limitaciones o deficiencias en conocimientos, 

habilidades y actitudes que presenta un grupo de persa-

nas de un mismo puesto y ocupación. Por ejemplo, funci~ 

narios de mandos intermedios, técnicos, administrativos, 

etc. 

- Necesidades a nivel individual.- Se refiere a las dife-

rencias particulares que presenta un trabajador con res

pecto a la descripción de su puesto. 

Ahora bien» independientemente del nivel en que se realice 

la investigación de necesidades de capacitación, esta debe 

dar. respuesta a: 

lEn dónde se requiere la capacitación? 

lQuién necesita capacitacion? 

lEn qué necesita capacitación? 

lCuáles evidencias justifican la necesidad? 

Cabe hacer notar el hecho de que no todos los factores o -

variables que obstaculizan a las personas alcanzar los ob

jetivos de los puestos~ se deben a deficiencias en conoci

mientos o habilidades~ ya que habran otras que requieran -

otro tipo de solucion aparte de la capacitacion, como~ 

- Cambio de maquinaria vieja< 

- Deficiencias en los mbtodos de trabajo. 
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- Fallas o retardos en materias primas, etc. 

Por lo tanto, dentro del proceso para identificar las nece 

sidades de capacitación, existen dos tipos de necesidades, 

según sean, manifiestas y encubiertas. 

En las manifiestas, por ser evidentes no requieren de una 

investigación profunda, el proceso se basará en un estudio 

comparativo que dé respuesta a las siguientes causas: 

- Personal de nuevo ingreso. 

- Personal transferido. 

- Personal ascendido. 

- Cambios en los métodos y procedimientos. 

Cambios en las maquinarias y/o equipos. 

Por el contrario, para las necesidades encubiertas es nece 

saria una investigación más a fondo, ya que se presentan -

como causa directa o indirecta de los problemas, por lo 

que se requiere la utilización de uno o más instrumentos -

de localización. 

Técnicas e instrumentos para detectar las necesidades de -

capacitación. 

Para detectar necesidades, hay un conjunto de técnicas que 

hacen posible obtener información. Casi todas las técni-

cas requieren de ciertos instrumentos (cuestionarios, -

guías, cuadros de doble entrada, etc.) que nos permitirán_ 

concentrar los datos que facilitan su interpretación. 

Entre las técnicas mas usuales se encuentran: 
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Entrevista.- Las entrevistas pueden ser de tres tipos: 

- Dirigida. 

- Semidirigida. 

- Libre. 

Es dirigida, cuando la centra el entrevistador, quien se -

apoya en una serie de preguntas elaboradas de antemano y -

espera respuestas mas o menos breves del entrevistado. 

En la semidirigida, se determinan previamente solo aquellos 

aspectos en los que se desea obtener información y, durante 

la entrevista las preguntas se van estructurando según el -

giro de las respuestas, sin perder de vista los tópicos 

centrales. 

En la 1 ibre, se permite al entrevistado hablar libremente, 

pero sin que el entrevistador pierda de vista el objetivo_ 

que persigue, además de evitar desviaciones. 

- Análisis de la organización: consiste en el análisis de 

documentos, tales como: manuales, reglamentos, expedien

tes, etc. de esta forma se podrá obtener información so

bre nuevos implementos, cambios de po11ticas, puntuacio

nes en los test de empleados, estado de salud, ausentis

mo y paso por otras empresas, etc. todo este análisis 

puede dar claves sobre necesidades de capacitación. 

- Encuesta: es una técnica que sirve para indagar datos en 

un namero grande de empleados por medio de un cuestiona

rio y en menor tiempo. 

- Inventario de habilidades: es una t&cnlca que se utiliza 
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para determinar las áreas o tareas en que se requiere 

capacltaci5n y para precisar quienes la requieren. El 

inventario contiene una columna para el personal y otra· 

para las habilidades, operaciones, tareas, etc. las ta-

reas o actividades a incluir van de acuerdo al puesto que_ 

se desempeñe y pueden ser amplias o específi~as, según se_ 

desee. La escala de rendimiento de cada una de las activi 

dades tiene tres variantes según sea el grado de precisión 

o eficiencia con el que se realicen y puede ser: 

B = Bien 

R = Regular 

M = Mal 

Así, el inventario permite identificar muy fácilmente las_ 

actividades con niveles bajos, además de los sujetos afec

tados. También es de particular importancia indicar en la 

columna de observaciones los problemas que manifiesten los 

sujetos con habilidades inferiores a las requeridas. 

Aparte de las anteriores, también se pueden utilizar la 

técnica de corrillos y la de tormenta de ideas. 

Para finalizar, podemos deducir con base en todo lo visto 

anteriormente, que dentro de las principales ventajas a 

obtener en una detección de necesidades, estan las siguie_!! 

tes: 

- Se procura asegurar que las .actividades de capacltacion_ 
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obedezcan a necesidades reales 1 evitando asf pérdidas de 

recursos materiales y humanos. V a la persona objeto de 

capacitación se le evitará. aprender lo que ya sabe. 

- Además, a partir de la determinación de nacesidades de -

capacitación se establecen los objetivos de aprendizaje, 

es decir, lo que se requiere que la gente aprenda para.

desempeñar su trabajo f~cilmente. 

Concluyendo, la determinación de necesidades nos permitirá 

conocer en que aspecto se va a capacitar, quienes requie-

ren esta capacitación, y cuantos son. Por lo tanto, a Pª!. 

tir de las necesidades identificadas, se organiza la ac~ -

ci6n de instrucción, definiendo inicialmente los objetivos 

de aprendizaje y a partir de ellos, el contenido,. la eva-

luación y el esquema did~ctico que permita conducir las 

actividades del proceso enseñanza-aprendizaje. 

Definiciones de Capacitación 

Analizando etimologicamente la palabra capacitaci6n encon

tramos que procede del latín capax, de capare, caber; así 

se deriva la palabra capaz. 

Capacitación.- Es un fenómeno que se produce en·e1 hombre_ 

como resultado de su propio es fuerzo. 

Capacitación.- Es el conjunto de actividades que se apll-

can para proporcionar, actualizar y desarro 
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llar conocimientos, habilidades y actitudes 

de 1 persona 1. 

Capacitación.- Es la adquisición de conocimientos, princi

palmente de carácter técnico, científico y_ 

administrativo. 

Capacitaci6n.- Es toda clase de enseRanza que se da con f i 

nes de preparar a trabajadores y empleados, 

convirtiendo sus aptitudes innatas en capa

cidades para un puesto u oficio. 

Capacitación.- Es ayudar al eleme,nto humano a que sea mas 

eficaz en su trabajo actual o futuro, me- -

diante la adquisición de hábitos adecuados_ 

de pensamiento y acciones, habilidades, co

nocimientos y aptitudes dentro de una empr~ 

sa para disponer de personas. 

*El sistema integral de capacitación y desarrollo del per

sonal federal, se concibe como un conjunto de comunicaci~ 

nes, interacciones e interrelaciones en esta materia, cu

yo propósito es el de contribuir a la obtención de fndi-

ces mas elevados de efectividad en los resultados, median 

te la programación, organización, coordinación, operación 

y evaluación de sus componentes. 

El sistema esta constituido por objetivos, normas, recur-

sos y estructuras generadas dentro de la administración 
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publica para que, en forma interrelacionada, coordinada y_ 

enlazada por canales de información, respondan a las cierna_!! 

das del contexto sociocultural, político y administrativo. 

Su objetivo común consiste en propiciar el desarrollo de 

los recursos humanos de todas las áreas y niveles de la 

administración pública federal, como un subsistema del sis 

tema integral de administración de los recursos humanos. 

La capacitación es el término genérico que comprende todo_ 

tipo de esfuerzo~ de enseñanza, aprendizaje, adiestramien

to, formación, rehabilitación, instrucción, mejoramiento -

y perfeccionamiento o similares. Se concibe a la capacita 

ción como un proceso que permanentemente ponga al alcance 

de los funcionarios y empleados los medios para lograr ma

yor eficiencia, eficacia y estímulos en su trabajo actual 

y en su carrera administrativa, desenvolviendo sus hábitos 

de pensamiento y de acción, así como sus habilidades, cono 

cimientos y actitudes. 

La capacitación se caracteriza por su intencional idad, en 

consecuencia, cualquier tipo de conocimientos que se pre-

tenda impartir aislada o esporádicamente, sin un objeto e~ 

pecífico, no tiene cabidad en este sistema. 

El personal al servicio de las diversas dependencias y en

tidades de la administración pública federal se conoce con 

diferentes denominaciones, según sean las características_ 

funcionales del trabajo que desempeña, las de su condición 



38 

laboral y las de su nivel de responsabilidad, Para abre-

viar y diferenciarlo del personal público que labora para_ 

los niveles estatal y municipal de gobiernos constitucio-

nalmente aut6nómos, el ámbito del sistema se circunscribe_ 

genéricamente al personal federal, fuere cual fuere de 

adscripción, dependencia o entidad d~ la administración p.Q. 

blica federal, su nivel jerárquico o la naturaleza de su -

contrato o nombramiento. 

A través de las experiencias tenidas en la ejecución de 

programas de capacitación y desarrollo de recursos humanos, 

se han detectado ciertos elementos, factores o bases gene~ 

rales que deben caracterizar a las actividades de este gé

nero, a los cuales provisionalmente se les llama "princi-

pios11, siendo los m~s importantes los. siguientes: 

a) Universalidad. 

La capacitación es de ambito universal, vivimos en ~n mun

do de cambio constante en los campos tecnológico, políti-

co, social, económico, administrativo, entre otros. 

Existen también cambios cualitativos y cuantitativos en va 

lores sociales y culturales, dichos cambios sobrevienen 

cada vez con mayor rapidez y nos afectan a todos en todos 

los órdenes de nuestra vida. 

Es, por tanto, un fenómeno que afecta a la ciudadanía en -

general y a los empleados y funcionarios públicos en partj_ 
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cular. Toda aquella persona o entidad que se resiste o -

se queda atrás en los procesos de cambio, se vuelve obsole 

ta o inútil. 

Por tanto, la capacitación para el cambio atañe a todos 

los sectores de Ja sociedad e involucra a todo el sistema 

educativo, cultural y tecnológico. 

Consecuentemente, la capaci.tación se constituye en una ac-. 

tividad que involucra a todos los empleados y funcionarios 

públicos, cualquiera que sea su jerarquía, naturaleza de -

su trabajo o ámbito de su función. 

b) Responsabilidad, 

Es responsabilidad de todo empleado y funcionario, traba-

jar con el más elevado indice de eficiencia y eficacia y -

proveerse de toda la capacitación necesaria para ese fin,

se le contrata no solamente para que trabaje, sino que tr!!, 

baje bien, sin embargo, la responsabilidad primaria de la_ 

capacitación esta en los jefes a todos los niveles. La 

capacitación es una función impl icita en las labores dire~ 

tlvas, quiza la m~s importante, puesto que todo el que ti~ 

ne responsabilidad en la consecución de objetivos, tiene 

la responsabilidad primaria de proveer la capacitación ne

cesaria para alcanzarlos. 

Esto no quiere decir que el jefe tenga que hacer personal

mente la capacitación, puesto que puede delegar dicha fun· 
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ción, pero tal delegación no lo libera de dicha responsab.!_ 

1 i dad. 

Por otro lado, las unidades o centros de capacitación ja-

más podran cumplir con sus responsabilidades si no cuentan 

con el absoluto respaldo de los jefes, si no se le~ da la 

jerarquTa y autoridad apropiadas no podr~n funclonar·efi-

cazmente y si no pueden cumplir con dicha función, la cul

pa es por lo general m~s de los jefes, que de los encarga

dos de la capacitación. 

c) Continuidad. 

Tomando en consideracion el principio de 1~ universalidad~ 

se puede deducir qu_e la capac i tac 1 ón es una actividad que_ 

empieza desde la etapa formativa, continua cuando el servi 

dor pOblico es contratado y se prolonga durante toda su vi 

da hasta su terminación. 

La capacitación incluye todos los estadfos de desarrollo -

del individuo, no puede de.tenerse puesto que terminarla 

seria propiciar la obsolecenc1a y por consiguiente, la inu 

tilidad del individuo~ cualquiera que sea su edad. Nadie 

~sta capacitado 100% para ejercer un puesto en todos los -

estadios de su ciclo vital. Como no existen trabajadores_ 

a la medida de cualquier función, la capacitacion se impo

ne en forma permanente. 

. . ' 
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d) lntencionalidad. 

La capacitacion no debe ser una actividad abstracta o sin 

objeto específico; por el contrario, debe tener un alto 

grado de intencionalidad sin importar cual sea su natural~ 

zaJ toda actividad de capacitaci6n busca un cambio, ya sea 

en aptitudes, en actitudes, en comportamiento, etc., y la_ 

prueba del éxito de un programa de capacitación es que el_ 

cambio se efectue. Siendo el cambio deliberado e inducido, 

debe ser-planificado con una intención debidamente defini

da, con objetivos claros, ya sea para aumentar la ef icien

cia, para corregir ~rrores, para evitarlos o para introdu~ 

cir innovaciones tomando en cuenta que las acciones corree 

tivas son institutos pobres y onerosos de una acción opor

tuna. Si la actividad de capacitación esta debidamente 

planificada, será preventiva m~s que curativa. 

e) Racionalidad. 

La capacitación es una actividad, por lo general, de gran_ 

magnitud y complejidad. En la administración pública cen

tral izada hay m~s de un millón de servidores públicos dis~ 

minados en todo el territorio nacional, con requerimientos 

de una diversidad de habilidades de todo género, cuya sa-

tisfacción reclama un uso efectivo de los recursos existen 

tes. 

Siendo las necesidades múltiples y los recursos escasos, -... 
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se impone una conducta racional para satisfacerlas median

te la investigación, planificacion, programacion, evalua-

ción, liderazgo, organización y capacidad directiva. 

Ninguna organización puede por si misma y aisladamente lle 

var a cabo con éxito una tarea de tal magnitud, por lo que 

habr~ necesidad de hacer un uso óptimo de la capacidad 

instalada tanto interna como externa y una planificación -

estratégica para saber aprovecharla e imprimirle un efectó 

multiplicador. 

f) Enfoque sist~mico. 

La capacidad no es un fin en si misma; es parte integrante 

de un complejo mecanismo en el que participan una diversi

dad de elementos a los que hay que dar integridad y con-

gruencia. Consecuentemente, las actividades de capacita-

ción deben concebirse como sistemas abiertos en los que t~ 

dos sus elementos de interacción forman parte y estan enla 

zados con los elementos de las otras partes que integran -

la administración pública. 

Los programas de capacitación efectuados en.forma aislada, 

sin tomar en cuenta los factores que concurren dentro del __ 

3mblto que se lleva a cabo, serán inútiles si no se inte-

gran. Todo sistema de capacitación esta integrado por una 

serle de subsistemas debidamente interrelacionados, siendo 

a la vez subsistema de un sistema mas amplio. . .. 
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g) 1 nformac. ión. 

Las actividades de capacitacion no pueden efectuarse en un 

vacio informativo. Los programas, las estructuras, las 

políticas y objetivos, deben responder y ser congruentes -

con el contexto administrativo en que se realizan, por lo_ 

que el ingrediente fundamental de un programa de capacita

ción es la información respecto a todos los elementos que_ 

intervienen en los sistemas de que forman parte. 

*Texto tomado Tntegro del sistema general de capacitación 

y desarrollo de personal de la administración pública fe 

deral de la presidencia de la república, coordinación 9! 

neral de estudios administrativos. 

• •• 
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ALGUNOS METODOS 

De manera enunciativa mencionamos varios métodos que se 

utilizan en este campo y entre los cuales encontramos los 

siguientes~ 

- El Método de Clases. 

La clase formal es uno de los más directos y antiguos métE_ 

dos de instrucción. Aunque muchos lo consideran anticuado 

o eclipsado por los nuevos sistemas de participación en 

grupo, sigue siendo uno de los medios más utilizados para_ 

instruir. 

La clase es una presentación preparada de conocimientos, -

información o aptitudes, cuyo propósito es que otros en-.

tiendan o acepten el mensaje del que la imparte. La mayo

ría de las clases pretenden .Informar o instruir al audito

rio, y éste es el objetivo que nos importa más cuando la -

usamos como método de entrenamiento. 

Las clases frecuentemente tien.en. el propósito ~e motivar,

persuadir e influenciar las actitudes en .el mismo sentido 

que un discurso lo hace. 

Factores y criterios que influyen en la decisión de tomar 

o no tomarla, como método en determinada situación. 

t.- Conocimiento y experiencia del instructor en relación 
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con el conocimiento y experiencia del grupo. 

2.- El número de participantes es otro factor. 

3.- El factor tiempo es de vital importancia. 

4.- La disponibilidad de lecturas y material de enseñanza. 

5.- La naturaleza de la información que se ha de transmi--

t ir. 

Ventajas y Desventajas. 

Ventajas: Desventajas: 

- Há's di recta. - Puede ser aburrida. 

- Há's c 1 ara. - La falta participación del grupo. 

- Mejor controlada - Requiere una preparación cuidado-

sa. por el instructor. 

- Ahorra tiempo - Requiere habilidad oratoria. 

Componentes de una clase. 

a) Debe motivar el interés del grupo. 

b) Debe estar bien organizada y ser c 1 ara. 

c) Debe estar bien desa rro 11 ada. 

d) Debe estar bien presentada. 

Preparación de la Clase. 

Hay cinco pasos principales para preparar una clase: 

1.- Analizar el grupo de oyentes. 



46 

2.- Determinar el propósito exacto que ha de cumplirse. 

3.- Determinar cuáles son los puntos principales e investi 

garles. 

4.- Organizar los puntos y materiales. 

5.- Desarrollar y sustentar los puntos. 

Sugerencias para practicar y presentar la clase una.vez 

que haya sido preparado la gufa: · 

1.- Repase cada punto pr~n~ipal varias veces. 

2.- Reduzca la guía a notas escritas sobre tarjetas. 

3.- Practique nuevamente mientras integra los auxiliares -

visuales. 

4.- Planee y practique su introducci6n. 

5.- Prepare un buen puente de transición entre la infroouc 

ción y la entrada en materia. 

6.- Tenga cuidado con las tranitctones entre uno y otro pu~. 

to. 

7.- Module su voz y hable como si estuviera conversando y_ 

no 1 eyendo un manuscr.i to forma 1 • 

- Métodos de Conferencias. 

Podemos definir a la conferencia: como una reuni6n de dos 

o más individuos para generar ideas que solucionen cierto 

problema. 

El método de conferencia reconoce y utiliza lo que los - -

miembros del grupo saben, y sirve para corregir informa- -
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ción err6nea y malos entendimientos. 

Métodos de Entrenamiento. 

En general se reconocen tres clasificaciones de los méto 

dos de capacitación: de información, de instrucción y de 

conferencias • 

• El Método de las Conferencias. 

Este método implica un grupo de gente que busca ideas,.

examina y comparte datos e ideas, critica y prueba el 

procedimiento y sugiere conclusiones con el fin de mejo

rar el desempeño de un tr,:¡bajo. Pr6mueve y requiere la 

participación del individuo, 

Para poder utilizar la conferencia los participantes deben 

tener una plataforma de información y experiencia que los~ 

capacite a participar en la discusión, a entender y a ex~

p1 icar la información, ·1os datos y las experiencias sinte

tizados por el conductor de la conferencia. 

lQué es la Conferencia? Podríamos describirle como la aso

ciación de experiencias y opiniones entre un grupo de gen

te que ha trabajado en r~lación con el problema; entre ge~ 

te capaz de analizar el problema basándose en la informa-

ción suministrada por el conductor. Dice un diccionario -

que conferencia es el acto de discutir formalmente juntos, 

o una reunión preparada para·disertar sobre un tema o neg~ 
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, cio. 

El m•todo de conferencias suscita pensamientos definidos y 

constructivos de Jos individuos y el grupo. La conferen-

cia requiere que Jos participantes contribuyan con sus pr-9. 

pias experiencias y opiniones, aquellos que piensen que 

pueden aclarar algUn ~sunto. Generalmente el resultado 

viene a ser un acuerdo sobre un principio o .juicio; a ve-

ces un desacuerdo basado en principios ya conocidós de to

dos. 

Hay una serie de condiciones extremadamente importantes 

para que una conferencia tenga éxito, que son las siguien

tes: 

- Un buen moderador. 

- Grupo bien organizado, cuyos miembros hayan. sido selec-

cionados cuidadosamente. 

- Numero de miembros limitado. 

- Agrupamiento apropiado de Jos empleados en cuanto a su -

nivel jerárquico con.miras al propósito general de la 

conferencia. 

- Sesiones de duración definida y frecuencia regular. 

- Un buen espacio físico, con facilidades para el desarro

llo de la conferencia. 

- Materiales seleccionados cuidadosamente y preparados de 
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lnter~s activo y apoyo por parte de la gerencia. 

A través de la conferencia el conductor pretende: 

Reunir hechos. 

Seleccionar y evaluar estos hechos.· 

Obtener decisiones de grupo. 

Desarrollar planes. 

Ejecutar planes. 
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Las preguntas son herramientas muy importantes que deben-. 

ser seleccionadas y utilizadas habilmente. Están destina

das a lograr; 

Abrir la discusion. 

Estimular el interés. 

Provocar ideas. 

Acumular datos. 

Obtener la participación de un individuo. 

Desarrollar un tema. 

Cdmbiar la direcci6n de la dlscusion. 

Llegar a una conclusi6n. 

Finalizar o limitar la discusion, 

Hay ocho puntos que el moderador debe tener en mente: .. - . 

hacer una buena introduccion~ recordar que una buena discu 

si6n depende de la participacion; hacer buenas preguntas;~ 
o o r. 
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tener pres en te que una buena d l scus l on debe ser p rog res i ~,. 

va; mantener el control sobre la conferenc.ia; desarrollar_ 

una actitud deportiva; evitar hacerse el experto con sus -

ideas y opiniones; obtener una buena conclusión. 

- Método de Casos. 

Uno de Jos principales objetivos del método de Harvard,

ha sido siempre que Jos estudiantes aprendan por sí mis

mos, por procesos de pensamiento independiente; que dis

ciernan en la enredada madeja de Jos problemas humanos -

los principios e ideas que tienen validez pe~durable y -

aplicabilidad general. 

Uno de Jos objetivos colaterales es ayudar a· los estu- -

diantes a desarrollar su capacidad de usar conocimientos. 

El papel de un maestro de Harvard en un curso que siga -

el método de casos ha sido descrito por Glover y Hower,

como sigue: 

- Permítame resumir lo que yo creo que usted dijo para ver 

si entend1 hacia dónde va. 

- lle importaría explicarse un poco más? Me parece que no 

está muy claro para la mayoría de nosotros. 

- lEs ~sto Jo que usted quiere decir? 

- Creo que Jo entiendo, pero se me hace difícil relacionar 
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esa idea con su interpretación previa. 

Elementos constitutivos del método de casos: Variables in

teractivos. 

A pesar de las marcadas diferencias en objetivos y técni-

cas, todos los métodos de casos serios tienen Jos mísmos -

elementos constituyentes. 

Estas variables son el informe del caso en alguna form~, -

la discusión de casos (de.algQn tipo), el an~lisis de ca-

sos (sistem~tico o no) y la situaci6n actual (en la que -

los miembros del grupo y un director del curso son partic..!_ 

pantes). 

Informe de Caso. 

- Siempre es un paisaje. 

- Debe ser realista y basado en la observación directa. 

- Debe mostrar más de lo que dice. 

- Debe mostrar progresos. 

Análisis de Casos. 

- Debe ser realista. 

- Debe tener un sistema. 

Debe ser completo. 

- Debe ser flexible, 

- Debe ayudar a los estudiantes a acostumbrarse a conside-

rar desde un punto de vista amplio las ~ificultades de -
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1 a s i tuaci ón. 

Evaluación del Método de Casos. 

Toma tiempo. Y como los resultados no son inmediatamente 

evidentes, mucho de este tiempo parecerá perdido. E'I estu 

dio de casos también requiere el esfuerzo de Jos que tra-

tan de aprender1o y de los que traten de estimular el 

aprendizaje. 

Requiere flexibilidad y voluntad de aprender y cambiar~ 

El método no es la mejor manera de Impartir gran cantidad_. 

de información en un lapso corto. La conferencia podría -

ser mejor para ese prop5sito. Mejor serTa la lectura si -

el sujeto está realmente interesado en obtener datos. Pe

ro si estamos buscando un método que ayude a la gente a 

descubrir: 

1.- Lo que saben y Jo que no saben respecto a una gama de 

temas. 

2.- Lo que piensan él y otras personas acerca de estos - -

asuntos. 

3.- Lo que pueden lograr con lo que ya saben. 

4.- Lo que esas prácticas pueden hacer por la organización 

en la que ellos tienen una posición de responsabilidad. 

Si se llenan estos requisitos el método de casos tiene tan 

tas ventajas como cualquier otro método de ense~anza y 

aprendizaje. 
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Modos de obtener y evaluar Ja información sobre la expe- -

riencia con el método de casos. 

- El cuestionario terminal. 

Evaluación oral al final de la reunión. 

- Evaluación en grupo de trabajo e informes a través del -

jefe. 

- La encuesta posterior. 

- El experto imparcial~ 

El Método de Presentación. Dramatización. 

Los autores Corslni, Shaw y Blake definen la dramatiza-

ción englobando la gama de situaciones a las que se pue

de aplicar: La representación dramatica puede definirse_. 

como el método de interacción humana que utiliza conduc

ta realista en situaciones imaginarias. 

~jaler enfatiza el valor de la dramatización como técnica 

para actuar: La experiencia de la dramatización demues-

tra de inmediato el abismo que hay entre pensar y hacer. 

Sus principios. 

El Doctor s. L. Moreno, un siquiatra Vien~s, empezo a usar 

la t¡cnica mucho antes de que se definieran los t~rminos,

se creara la metodologfa y se empezara a entrenar a coordi 

nadares en su uso. 

o o o 
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Mo r'eno s 1 empre ha re ca l cado e 1 u so de 1 a d r ama U z.ac. ion co-· 

mo una herramienta del entrenamiento acrivo que sur·ge de ... 

las relaciones y sentimientos de los individuos que traba~ 

jan y viven en situaciones reales. 

La Teorfa de la Dramat izaci6n. 

Dado el gran número de aplicaciones y variables de la téc~ 

ni ca y metodología de la dramatizaclon, es muy diffci 1 fo.E. 

mular una teorfa conceptual clara y bien definida. Sin em 

bargo~ hay dos amplias ideas te8rlcas muy Gtiles para en-

tender en qué momentos puede aplicarse el metodo. 

Dramatización E~tructurada o Preplaneada. 

Entendemos por estructura la cantidad de instruccion, pre

paración y datos que se de-~ ·1os actores y el grupoj antes 

de la sesion y durante ella. Pcir ejemplo, el entrenador -

o director de la representación puede esbozar un problema_ 

ante el grupo y sugerirla que actúe. Puede dar·le a los ac 

tares papeles escritos y al grupo hojas de observacion. 

Puede controlar el contenido y el proceso de la discusión. 

En estos casos está estructurando la representación al ba

sarla en planes predeterminados. 

Por otro lado, si hay muy poca dirección y guía respecto -

del contenido, si se pide al grupo que seleccione el pro-

blema que tenga sentido para él, y si el grupo y el entre

nador tratan la situación, de aquí y ahora el enfoque es -
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espontáneo, no estructurado. Es claro que todas las sesio 

nes requieren cierta preplaneación y no se puede delimitar 

rigidamente hasta donde llega Jo estructurado. 

· Así, la teorl'a básica de entrenamiento que está implicada_ 

en la dramatización estructurada, consta de Jos siguientes 

elementos: 

1. - Aprender haciendo. 

2.- Aprender mediante la ími tación, 

3.- Aprender por medio de la observación y Ja retroacción. 

4,- Aprender por el análisis y Ja conceptualización. 

La Dramatizacion Espontanea, 

Tiene todas las posibilidades de aprendizaje que la repre

sentación estructurada. Los participantes pueden aprender 

haciendo, experimentando, practicando y echando a perder -

sin consecuencias graves, Pueden aprender por imitación,

observaci6n y retroacci6n. La diferencia primaria entre -

el tipo espontaneo y el tipo estructurado del método es el 

papel que juegan Jos procesos anallticos en la situación -

de aprendizaje, 

La representacion espontanea~ por otro lado, lleva al maxi 

mo la oportunidad de que se descubran nuevos métodos de 

acci6n, y se reduzcan las inhibiciones en las situaciones 

de relaciones humanas. 

o o o 
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Moreno de f í ne a la es pon ta ne "ldad como 1 a res pues ta adecua··· 

da a una nueva situación, o la respuesta nueva y adecuada_ 

a una vieja situacion. Al enfrentar una sítuacion dada, -

el individuo debe estar en 1 ibertad de responder a las - -

fuerzas que estan presentes en esa situación. 

En resumen) la dramatizacion espontánea nos de la oportuni 
. . -

dad de aprender haciendo, por imitaci5n, observaci5n y re

troacción. Sin embargo, el papel de la evaluación crítica 

y el análisis de la conducta individual prácticamente se -

hace desaparecer, en pro de la espontaneidad, la innova--

ción y el descubrimiento. 

Caracterfs'ticas básicas de la Dramatizacion. 

- La puesta en escena. 

- Conducta rea 1 • 

- Espontaneidad. 

- Experimentación y práctica. 

- Retroacción y análisis. 

- Diagnóstico. 

Procedimientos para la Dramatización. 

- Preparación de dramatización preplaneada 

, Identifique un área general del problema. 

, ReOna los datos. 

, Determine las metas especfficas de entrenamiento. 

, Escriba el caso, 
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- Representación y discusión. 

- Dramatización espontánea • 

• El calentamiento • 

• La dramatización • 

• La discusión posterior. 

- M~todos y tficnicas de Ja Dramatización. 

- Inversión de papeles • 

• Para incrementar la flexibilidad de actuación y la -

espontaneidad. 

Para incrementar la comprensión a la sensibilidad, 

Para aclarar contenido técnico. 

- Doblado. 

- Monólogo. 

- Dramatizaci6n múltiple. 

- Rotac¡6n de papeles, 

- Métodos muy especial.izados que se aplican solamente a 

ciertas situaciones de entrenamiento. 

- Monodrama. 

- Doblado en masa, 

Técnica de espejo. 

- lnversion de papeles en grupo. 

Aplicaciones de la Dramatización. 

lnicíación en Ja dramatizacion. 

- Cuando usar la dramatlzacl6n. 



- Estudio de casos. 

Juegos de negocios y simulaciones. 

- El método de mesas redondas. 

- El m&todo de laboratorio y la din§mica de grupos. 

- lnstrucci6n Programada. 
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Las caracterí'sticas de la instrucción programada son ba! 

tante simples. El material de aprendizaje está prepara

do de tal manera que puede presentarse al estudiante en_ 

una serie de pasos consecutivos cuidadosamente planea- -· 

dos. Estos pasos progresan desde un nivel simple a 

otros m~s complejos, En cada paso el estudiante tiene -

que dar una respuesta que pruebe su comprensión. Es de-· 

cir, debe escr¡bir su respuesta a la pregunta, o escri-

bir la palabra que falta en una frase, o la frase que 

falta en un párrafo~ o escoger la afirmaci6n correcta en 

tr.e varias o tomar otra medida apropiada. El estudiante 

avanza mientras que el aprendizaje va sucediendo a su ve 

locidad y a su ritmo personal y no a la que considera rá 

pida o lenta. 

Sí su respuesta ha sido correcta~ recibe inmediata info¿: 

macion que se lo indica, y que puede pasar al siguiente 

paso. 

Si su respuesta fue incorrecta, recibe Instrucciones pa

ra volver a estudiar el material y escoger o construir -
/ •• o 

¡ 
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otra respuesta. Asf por medio de la instrucción programa

da es posible guiar el progreso del estudiante por la con

firmación inmediata o la corrección de cada una de sus res 

puestas, y es posible contrlbuir el progreso ordenado del_ 

estudiante de modo semejante al de un tutor. De hecho, se 

dice que Ja instrucción programada conserva muchas de las 

ventajas del instructor humano y, usando material impreso, 

presenta la información y Ja administra facil y econ6mica

mente. 

La Jnstruccion programada es una aplicacion de ciertas le

yes o principios de la conducta que la modifican o cambian 

(incluso la conducta verbal). Por ejemplo, muchas de ·]as 

ventajas de la lnstruccion programada se aseguran. por el -

uso efectivo del principio del esfuerzo. 

Uno de los rasgos mas importantes de la instrucción progr~ 

mada es que estimula de inmediato a las respuestas correc

tas. No es solo el hecho de que el refuerzo Jo sea para -

aprender correctamente, sino que Jo inmediato del refuerzo 

hace que su efecto sea mayor. 

o •• 
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3.- LA FUNCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

"De la Competencia de las Secretari'as de Estado" 

El Poder Ejecutivo de la Uni5n cuenta con las siguientes -

dependencias: 

t.- Secretaría de Gobernac ion. 

2.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3,- Secretaría de la Defensa Nac i ona 1. 

4.- Secretaría de Marina. 

5.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6.- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

7,- Secretaría de la Contraloría General de la Federaci~n 

8.- Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

9.- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

10.- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr:iú'Íicos. 
~ 

11.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

12.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologra. 

13.- Secretaría de Educación Pública. · 

14.- Secretaría de Salud. 

15.- Secretaría de 1 Trabajo y Previsión Socia 1. 

16.- Secretaría de la Reforma Agraria. 

17.- Secretaría de Turismo. 

18.- Secretaría de Pesca. 

. .. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

Objetivos General: 

Conducir las relaciones del ejecutivo con Jos otros pode-

res de Ja unión y con Jos gobiernos estatales y municipa-

Jes; Ja política interior, de población y de comunicación 

social, 

... 
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ANTECEDENTES: 

En los inicios de nuestra vida independiente, la junta so

berana provisional gubernativa, expidió el 8 de noviembre 
'. 

de 1821 el reglamento para el gobierno interior y exterior 

de las Secretaría~ de Estado y del despacho universal, en 

el que se establecieron cuatro Secretarías de Estado. Bá

sicamente, las atribuciones distintivas de la actual Seer~ 

taría de Gobernación recayeron entre dos dependencias: La~ 

Secretaría de Relaciones Exteriores e lnterio(es y la Se~

cretaría de Justicia y Negocios eclesiasticos. 

El 29 de diciembre de 1836 se expidieron las siete leyes -

constitucionales y en el artículo 28 de la cuarta ley se -· 

establecían cuatro ministerios para el despacho de los - -

asuntos del gobierno y entre ellos aparecía el ministerio_ 

de lo interior, con las atribuciones que antes se encOntr~ 

ban y con base en esta disposición se concentrar6n en una 

sola dependencia. 

En las bases41a organización para el gobierno prov~s10-

nal de la República del 28 de septiembre de 1841 y las ba

ses de organización política para la República Mexicana 

del 13 de junio de 1843, las atribuciones del antiguo mi-

ni sterio del Interior vuelven nuevamente a distribuirse. en 

dos ministerios.~ 

El ai'\o da.1853 aparecen tres decret.os relatl.vos a la admi-
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nistración pública. El del 22 de abril, denominado bases 

para la administración de la República. Veinte días des-

pués, por decreto del 12 de mayo, se establece la· Secreta

ría de Estado y de Gobernación, que constituye a la de Re

laciones Interiores, y por decreto del 17 de mayo se desi.[ 

nan los ramos correspondientes a cada uno de los cinco mi

nisterios creados por el decreto del 22 de abril. 
\ 

El 15 de marzo de 1856 aparecio el estatuto orgánico provj_ 

sional de la República Mexicana. 

El 23 de febrero de 1861 el decreto de gobierno, distribu

ción de los ramos de la administración pública para su de~ 

pacho entre las seis Secretarías de Estado. Cabe destacar 

que en ese mismo aRo de 1861, por decreto del 6 de ~bril -

se redujer6n a cuatro las Secretarias con el consiguiente_ 

cambio de denominación y posteriormente, por decreto del -

12 de junio se restablecierón las seis originales. 

El decreto del congreso del 13 de mayo de 1891 establecio_ 

el modo como deben distribuirse los negocios entre las Se

cretarías de Estado. 

Con el ascenso al poder de Francisco l. Madero en 1911, la 

distribuci6n de atribuciones fue similar, pero la~ denomi

naciones cambiaron a Secretaría de Gobernación y Secreta-~ 

ría de Justicia, respectivamente. 

Por decreto publicado el 3 de diciembre de 1913~ expedido_ 



64 

por el primer jefe del ej!rcito constituci~nallsta, Venus

tiano Carranza, se establecier6n, el 17 de octubre de ese 

ano, ocho Secretarfa~ entre las cuales aparecfa la Secreta 

rfa de Gobernación. 

Siendo Venustlano Carranza encargado del poder ejecutivo y 

en calidad de primer jefe del ejército constitucionalista, 

expidió la ley de Secretarías de Estado, publicada en el -

diaro oficial de la federación el 14 de abril de 1917. La 

Secretaría de Gobernación con sus atribuciones propias su

madas a las de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se 

denomino Secretaría de Estado. Por decreto que entro en -

vigor el lro. de mayo de 1917. 

En el mismo año de 1917, y publicada en el Diario Oficial_ 

el 31 de diciembre de ese ano, apareció una nueva ley de -

Secretarías de Estado, en la que la Secretaría de Goberna

ción figuraba con atribuciones propias. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES (S.R.E.) 

Objetivo General: 

Conducir la política exterior, interviniendo e~ toda. clase 

de tratados, acuerdos y convenciones en los qu~ el país 

sea parte y dirigir el servicio exterior en sus aspectos -

dipl&natico y consular. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

El 4 de octubre de 1821, la regencia del imperio me.x_icano, 

por decreto, nombra un secretario de negocios y relaciones 

exteriores. 

El 8 de noviembre de 1821, se establece la de Relaciones -

Exteriores e Interiores, por reglamen~o que expide la jun

ta soberana provisional gubernativa.· 

El 7 de julio de 1826, por primera vez se expide un regla

mento interior de la Secretaría de Estado y del despacho -

de relaciones interiores y exteriores. 

Uno de los cuatro ministros para el despacho de los asun-

tos de gobierno es el de relaciones exteriores, de acuerdo 

al artículo 28 de la cuarta de las leyes constitucionales 

del 30 de diciembre de 1836. 

El 5 de enero de 1837, la Secretaría queda denominada de -

Relaciones Exteriores. 

Con fundamento en el artículo 40 del decreto del 24 de - -

agosto de 1852, que reorganiz~ la estructura y funciona- -

miento de los ministerios, el 12 de octubre de 1852 se ex

pide un segundo reglamento para el gobierno interior de 1~ 

Secretaría de Relaciones. 

El 12 de mayo de 1853, al expedirse unos artículos adicio-
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nales a las bases anteriores> en el artículo 2o. queda in

cluida la Secretaría de Relaciones Exteri~es. 
I!' 

El 8 de agosto de 1853, y con fundamento en el artículo 

3o. del decreto presidencial de 28 de junio del propio - -

año, relativo a la planta de este ministerio, se expide en 

tercera ocasión un reglamento para el gobierno interior de 

la Secretaría de Estado y del despacho de relaciones exte

riores, 

Al distribuirse el 23 de febrero de 1861, por decreto del_ 

gobierno de Don Benito Juárez, los ramos de la administra

ción pública para su atención en seis Secretarías de Esta~. 

do, se encomienda uno de ellos a la Secretaría de Estado y 

del despacho de relaciones exteriores. El 3 de abril de -

1861, al reducirse por decreto presidencial, de seis a cua 

tro las Secretarías de Estado a fin de disminuir los gas-

tos de la administración pública, los asuntos de relacio-

nes exteriores y gobernación fuer6n encomendados a una so 

la Secretaría. 

Al establecerse las seis Secretarías de.Estado, el 12 de -

junio de 1861, por decreto del congreso, se encomienda a -

una única Secretaría los asuntos de relaciones exteriores. 

Al ponerse en vigor de nueva cuenta el decreto de 3 de - -

abril de 1861, se reducen en segunda ocasión a cuatro las 

Secretarlas de Estado por decreto presidencial del 16 de -
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septiembre de 1861, y ya se reunen en una sola Secretarfa 

los asunt6s de relaciones exteriores e. interiores. 

La Secretarfa de Relaciones Exteriores continuo siendo una 

de las del despacho, al aumentarse el 13 de mayo de 1891,

por decreto del congreso, de seis a siete, las Secretarías 

del despacho de los negocios de orden administrativo fede

ral. 

Nuevamente al incrementarse de siete a ocho las Secreta··

rías de Estado, la de Relaciones Exteriores continúa sien

do una de ellas, de acuerdo con el decreto de gobierno 

constitucional ista del 9 de diciembre de 1913. 

Habiendo sido abrogada la anterior ley de Secretarías y 

Departamento de Estado, en la nueva ley orgánica de la ad

ministración pública federal, publicada en el diario ofi-

cial del 29 de diciembre de 1976, la Secretaría de Relacio 

nes Exteriores, de acuerdo con el artículo 26 de la misma, 

forma parte de las 18 dependencias de la administración p.Q. 

bl lea centralizada, estableciendo dicha ley en su artículo 

28 las atribuciones que competen a esta dependencia del 

ejecutivo. 

. .. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL (S.D.N.) 

Objetivo General: 

Organizar y preparar al ejército, la fuerza áérea y sus 

reservas, el servicio militar nacional; y administrar Ja -

justicia y sanidad militares. 

o o o 
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ANTECEDENTES: 

El decreto constitucional para la libertad de América Mex.J.. 

cana, de 22 de octubre de 1814, sancionado en Apatzingan,

Mich~,, instituy6 en su artTculo 134 la Secretarfa de Gue-

rra. 

En el reglamento provisional para el gobierno interior y -

exterior de las SecretarTas de Estado y el departamento -

universal, expedido por la junta soberana provisional gu-

bernativa el 8 de noviembre de 1821, se creó la SecretarTa 

de Estado y del· despacho de guerra y marina. 

La ley cuarta, número 28, relativa a la organización del -

supremo poder ejecutivo correspondiente a las leyes const.J.. 

tucionales del 29 de diciembre de 1836, estableció el mi-

nisterio de guerra y marina. Esta determinación jurídica_ 

fue ratificada el 13 de junio de 1843 en las bases de org!!_ 

nización política de la República Mexicana, el 22 de abril 

de 1853, se expidierón las bases para la administración de 

la República, y en su artículo lro. figura la Secretaría -

de Guerra y Marina. 

El estatuto orgánico provisional de la República Mexicana, 

expedido el 15 de mayo de 1856, en su artículo 86 estable

e~ el ministerio de guerra. El decreto sobre la distri

bución de los ramos de la administración pública, de 23 de 

febrero de J86J, conserv6 la denominación de Secretaría de 



71 

Guerra, y el decreto de 13 de mayo de 1891 reiteró su exis 

tencia. 

La ley de Secretarías de Estado de 25 de diciembre de 1917 . 
dispuso que para el despacho de los negocios del orden ad-

ministrat iVo de Ja federación, fuera creada, entre otras,

Ja Secretaría de Guerra y Marina. 

Las posteriores leyes de Secretarías de Estado incluyerón_ 

dentro de las dependencias del poder ejecutivo federal, a 

Ja Secretaría de Guerra y Marina, y en el decreto de 25 de 

octubre de 1937 se cambio Ja denominación por Ja de Secre

taría de Ja Defensa Nacional. 

Por disposición legislativa de 31 de diciembre de 1939, se 

cre6 el departamento de marina nacional, separando esas 

funciones de la Secretarfa de la Defensa Nacional. 

La ley de Secretarías y Departamentos de Estado, de 24 de 

diciembre de 1958, conservó para esta última dependencia -

el nombre de Secretaría de la Defensa Nacional. 

La ley orgánica de Ja administración publica federal de fe 

cha lro. de enero de 1977, conservó así mismo para dichas_ 

dependencias la denominación de Secretaría de la Defensa -

Nacional, dandole el carácter de una entidad, de la admi-

nistración pública centralizada. 

• • o 
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SECRETARIA DE MARINA (S.M.) 

Objetivo General: 

Organizar y preparar a la armada y sus reservas; ejercer -

la soberanía y vigilancia en aguas territoriales; y admi-

nistrar la justicia y sanidad navales. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

El 8 de noviembre de 1821 se crea la Secretaría de Estado 

y del despacho de guerra y marina, con atribuciones especl. 

ficas en materia de marina de guerra y mercante. El 13 de 

mayo de 1891 cambia su denominación a Secretaría de Guerra 

y Mari na. 

La ley de Secretarías y Departamentos de Estado, del 25 de 

diciembre de 1917, establece que la Secretaría de Guerra y 

Marina administre las escuelas naaticas, la marina de gue

rra, los arsenales y diques, el servicio médico, la justJ. 

cia militar y que expide las patentes de corso. 

El 31 de diciembre de 1939 se reformó la ley de Secreta- -

rías y Departamentos de Estado, creandose el departamento_ 

de marina nacional con el objeto de centralizar las funcio 

nes anteriores dispersas, y dandose así una dirección úni

ca en los asuntos nacionales del mar. 

La reforma a la ley de Secretarías y Departamentos de Esta 

do del 31 de diciembre de 1940, establece que el departa-

mento de la marina nacional se eleve a categoría de Secre

taría de Estado. 

Por decreto presidencial, el 27 de noviembre de 1941 la 

oficina de dragado adscrita a la Direcci6n General de - -

obras marítimas queda como oficina independiente, acordan·· 
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do su jefe directamente con el titular del ramo. 

Por decreto presidencial el 29 de octubre de 1942 se eleva 

a departamento la oficina de dragado. 

Por decreto presidencial, el 13 de diciembre de 1943 se 

crea la Dirección General de Construcciones Navales, 

Por decreto presidencial del 13 de enero de 1959, se eleva 

a Dirección General el departamento de dragado. 

Por decreto presidencial del 11 de noviembre de 1960, se -

crea la Dirección General de Faros e Hidrografía y se su-

prime la Dirección General de Pesca e Industrias conexas,

que se integra a la Secretaría de Industria y Comercio. 

Por decreto presidencial del 28 de enero de 1971, se crea~ 

la unidad de organización y métodos como órgano auxiliar -

del titular del ramo. 

Por decreto presidencial del 7 de abril de 1972, se crea -

la Dirección General de Operación Portuaria y el centro de 

computación y estadística9 

Por decreto presidencial del 14 de septiembre de 1972, se_ 

establece que la Secretaría de Marina coordine las activi

dades de orden técnico y operacional de los astilleros de 

participación estatal. 

. .. 
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El reglamento Interior de la Secretaría publicado en el 

diario oficial el 10 de mayo de 1977, establece los órga-

nos administrativos con que actualmente se integra la Se-

cretaría de Marina para ejercer las atribuciones que le -

señala la ley. 

• •• 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (S.H.C.P.) 

Objetivo General: 

Recaudar Jos ingresos de Ja federación y del depar.tamento_ 

del Distrito Federal; formular Jos proyectos de leyes y -

disposiciones impositivas considerando las necesidades del 

gasto público, Ja utilización razonable del crédito públi

co y Ja sanidad financiera; y coordinar el sistema banca-

r i o de 1 país • 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

Fue creada por decreto de la regencia del imperio el 8 de_ 

noviembre de 1821, para encargarse de todos los negocios -

pertenecientes a la hacienda pública, en sus diversas ren

tas, 

El año de 1861 se reestructura la Secretaría, designándole 

por primera vez como Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, a la que se integra la tesorería general de la fed~ 

ración, que hasta entonces funcionaba en forma independie!!. 

te. 

El 13 de mayo de 1891 se expidió un decreto que establece_ 

las Secretarías de Estado para el despacho de los negocios 

del orden administrativo federal. La Secreta~ra de Hacien 

da y Crédito Público ve incrementadas sus atribuciones con 

lo relativo a comercio, designandola Secretaría de Hacien

da y Crédito Público y Comercio. 

En el año de 1917 se separa de la Secretaría lo relativo -

a comercio para integrarlo a la Secretarfa de Industria y_ 

Comercio. 

El 7 de diciembre de 1946 se expide la ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado. 

El 24 de diciembre de 1958 se expide la nueva ley de Secre ... 
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tarías y Departamento de Estado que crea Ja Secretaría de 
la Presidencia. 

La ley orgánica de Ja administración pública, aparecida en 

el diario oficial de 29 de diciembre de 1976, abroga Ja 

ley de Secretarías y Departamentos de Estado y señala en -

su artículo 31 las atribuciones de la Secretaría de Hacien 

da y Crédito Público. 

. .. 
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SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUFUESTO (S.P.P.) 

Objetivo General: 

Proyectar la planeación nacional del desarrollo y coordi-

nar la planeación regional con la participación de los go

biernos estatales y municipales; elaborar el plan nacional 

de desarrollo formular el proyecto de presupuesto de egre 

sos de la federación; autorizar los programas de inversión 

pública federal; y promover Ja modernización administrati

va. 

• •• 
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ANTECEDENTES: 

En la Secretaría de Programación y Presupuesto se resumen_ 

hist6ricamente una serie de instituciones en materia de -

planeación, programación, presupuestación, evaluación, con 

trol e información de las acciones del sector público. 

A partir de enero de 1977, la dependencia cobra vida far-

mal al integrarse sistemáticamente las atribuciones histó

ricas con las nuevas funciones a ella asignadas a través -

de las leyes de la reforma administrativa impulsada por la 

anterior administración. 

La existencia de tres dependencias del ejecutivo encarga-

das de la planeación de las actividades públicas, de su -

functonamiento y de su control, fuerón las razones por las 

que se creó la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Se busca que sea la Secretaría de Programación y Presupue~ 

to la encargada de elaborar los planes nacionales y regio

nales de desarrollo económico y social. 

Para cumplir con lo establecido por el artículo 18 de la -

ley orgánica de la administración pública federal, se exp.!_ 

di6 su reglamento interior, publicado en el diario oficial 

del 23 de marzo de 1977, así como el manual de organiza- -

ción general del 18 de julio del mismo año. 

. .. 
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SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

Objetivo General: 

Coordinar el sistema de control y evaluación gubernamen- -

tal; inspeccionar el ejercicio del gasto pObl leo federal~ 

y su congruencia con los presupuestos de egresos; y expe-

dir las normas que aseguren su cumplimiento. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

Fué creada en diciembre de 1982. 

. ... 



SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 

(S.E.M.l.P.) 

Objetivo General: 

83 

Administrar los bienes de propiedad originaria, los que -

constituyan recursos naturales no renovables, los de domi

nio público y los de uso común; llevar el catastro petral!:, 

ro y minero; y regular las industrias petroleras, petroqu1_ 

mica básica, minera, eléctrica, nuclear, siderurgica y de 

fertilizantes. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

La ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 7 de -

diciembre de 1946 creó la Secretaría de Bienes Nacionales 

e Inspección Administrativa. 

La ley de Secretarras y Departamentos de Estado de 1958, -

cambi~ la denominación de la Secretaría de Bienes Naciaia

les e Inspección Administrativa por Secretaría del Patrimo 

ni o Nac i ona 1 . 

Con fecha 29 de diciembre de 1976, la ley orgánica de la -

administración pública federal denomina a patrimonio naci~ 

nal como Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, 

con nuevas atribuciones y nueva estructura orgánica. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial cede fun

ciones a las Secretarías de Programaci6n y Presupuesto, 

Hacienda y Crédito Público y Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas recibe funciones de la extinta Secretaría de ln-

dustria y Comercio, en lo referente a industria, sus atri

buciones fundamentales se dirigen a coordinar y evaluar al 

sector industrial en los términos de la legislación aplic~ 
ble. 

• •• 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL (S.E.C.O.F.l.N) 

Objetivo General: 

Conducir las políticas generales de industria, comercio ex 

terior e interior, abastos y precios del país; regular la_ 

comercialización, distribución y consumo de bienes y serv.i_ 

cios; orientar la inversión extranjera r la transferencia_ 

de tecnología; y estimular medidas de protecci6n al consu

midor. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

La actual Secretaría de Comercio forma parte del poder eJ~ 

cutivo federal desde 1843, por disposición contenida en 

las bases orgánicas centralistas, que crean la Secretaría_ 

de lnstrucci6n PObllca e Industrial, en cuyo artfculado =
se encuentran asignadas funciones relativas a esta depen--

dencia. 

Por decreto de 22 de abril de 1853, dicha Secretaría divi-· 
1 

di6 sus funciones, creándose la Secretaría de Fomento, co

lonización, industria y comercio. 

El nombre de Secretaría de Industria y Comercio aparece 

por primera vez en el decreto de 31 de marzo de 1917, modJ. 

ficándose esa denominación por la ley de Secretarías de -

Estado de 25 de diciembre del mismo año. 

En la ley de Secretarías y Departamentos de Estado, publi

cada en el diario oficial de 31 de diciembre de 1935, con

serva el nombre de Secretaría de la Economía Nacional. 

En la ley de Secretarías y Departamentos de Estado publi

cada en el diario oficial del 24 de diciembre de 1958 se -

le restituye la denominación de Secretaría de Industria 

y Comercio. 

La actual ley orgánica de la administración pública fede--
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ral, publicada en el diario oficial de la federación del -

29 de diciembre de 1976, cambia la denominación de esta -

dependencia a Secretaría de Comercio suprimiéndole las atri 
buciones relat¡vas a industrias y a pesca • 

• 
Por decreto publicado en el diario oficial de la federa- -

ción el 8 de diciembre de 1978, se incluyen en las atribu

ciones de la Secretaría de Comercio, lo relativo a la in-

tervención en todas las adquisiciones que realice la admi

nistración pública federal centralizada y paraestatal. así 

como en el manejo de almacenes, control de inventarios, 

avaluos y bajas de los bienes muebles. 

. .. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS (S.A.R.H.) 

Objetivo Genera): 

Fomentar Ja producción agricola, ganadera, avíco1a, apíco

la y foresta) difundiendo procedimientos técnicos para ob

tener mejores resu1tados; y conducir las políticas de or
ganización de productores y apoyo al sector agropecuario • 

• • • 
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ANTECEDENTES: 

La ley orgánica de la administración pública federal del -

22 de diciembre de 1976 creó la Secretaría de Agricultura_ 

y Recursos Hidráulicos, confiriéndole las atribuciones que 

correspondían a Ja Secretaría de Agricultura y Ganadería -

por una parte y a Ja Secretaría de Recursos Hidr¡~ icos 

por la otra. 

El primer antecedente de la Secretaria de Agricultura y G,! 

nadería se encuentra en el decreto del 2 de diciembre de -

1842, que creó la Dirección General de Industria, depen- -

diente del Ministerio de Relaciones Exteriores e lnterio-

res, encargándosele las funciones de fomento agropecuario_ 

y, en 1846, se le agregar6n las de colonización. 

Las bases para la administración de la República, del 22 -

de abril de 1853, crear6n el ministerio de fomento, colonl 

zación industria y comercio, con las funciones de fomento 

agropecuario, colonización e irrigación. 

La ley de Secretarías de Estado, del 13 de mayo de 1891, -

la denominó Secretaría de Fomento, con las mismas funcio-

nes antes citadas. 

En 1917, la ley de Secretarías de Estado agregó a sus fun

ciones originales las de dotació .. de tierras y fracciona-

mientos de latifundios; y por la ley del 25 de diciembre -
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del mismo año, cambió su denominación a Secretaria de AgrJ. 

cultura y Fomento, añadiéndósel'e Ja función de restitución 

de tierras. 

El 22 de marzo de 1934, las funciones relativas al reparto 

de tierras son transferidas al departamento agrario creado 

en esa fecha. 

En 1939, la ley de Secretarías le asigna las funciones re
lativas a las materias forestal y de caza. 

La ley de Secretarias y Departamentos de Estado del 7 de -

diciembre de 1946, le da el nombre de Secretaría de Agri--

cultura y Ganadería, mismo que aparece en la ley del 23 de 

diciembre de 1958 y las funciones relativas a la coloniza

ción y terrenos nacionales pasaron al departamento de asun 

tos agrarios y colonización. 

El antecedente orgánico de la Secretaria de Recursos -

Hidr8ti<li icos, data de 1921, al crearse la dirección de irri 

gación, dependiente de la Secretaria de Agricuftura y Fo-

mento, asignandole las funciones relativas a la organiza-

ción del servicio hidrológico, el estudio de los grandes -

proyectos de irrigación y la construcción y operación de -

las obras de riego. 

En~el año de 1924, por razones de economía suprimio la di

rección de Irrigación quedando sus atribuciones a cargo -

del departamento de reglamentación e irrigación dependien-
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do de la entonces dirección de aguas de la Secretaría de -

Agricultura y Fomento. 

La ley sobre irrigación en aguas federales, publicada en -

el diario oficial del 9 de enero de 1926, creó en ese mis

mo año la comisión nacional de irrigación, dependiendo de 

la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

La ley de Secretarías y Departamentos de Estado, creó el 

lro. de enero de 1947, la Secretaría de Recursos Hidr5ú't'i

cos, encomé'ñdándole las facultades de la comisión nacional 

de irrigación, con excepción de los relacionados con los -

distritos de riego y con la conservación de suelos que, 

por decreto presidencial publicado en el diario oficial el 

31 de diciembre de 1946, pasar6n a depender de la Secreta

ría de Agricultura y Ganadería. 

En fechas posteriores, con apoyo en el artículo 10 de la -

ley citada en el párrafo procedente mediante acuerdos y d~ 

cretas presidenciales las direcciones de aguas, de ingeni~ 

ría sanitaria y de obras hidr~úlicas, que dependían respe~ 

tivamente de las Secretarías de Agricultura y Ganadería, -

de Salubridad y Asistencia y de Comunicaciones y Obras Pú

blicas, pasarán a depender de la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos, cuyas funciones y facultades se encuentran 

enunciadas en el artículo 12 de la ley de Secretarías y 

~epartamentos de Estado, del 24 de diciembre de 1958 y en_ 

el artículo 17 de la ley federal de aguas del 11 de enero 

de 1972. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (S.C.T.) 

Objetivo General: 

Conducir las políticas para el desarrollo del transporte -

y las comunicaciones, constituyendo y conservando vías - -

ferreas, puentes y caminos; y administrar los servicios 
de correos, telégrafos y telecomunicaciones. 

, 

••• 
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ANTECEDENTES: 

La Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exte- · 

fiores e Interiores, establecida el 8 de noviembre de 182~, 

tenía encomendadas funciones relativas al ramo de comunica 

cienes.Y transportes. 
.(. 

La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas aparece -

por primera vez con ese rango el 13 de mayo de 1891, y sti~ 

cesivas leyes y decretos de 1913 a 1934 le agregan o suprl_ 

men diversas atribuciones. El 30 de octubre de 1935 se e! 

tablece la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cu

yas atribuciones se adicionan en 1935 y 1938. El 30 de oc 

tubre de 1939, se establece la Secretaría de Comunicacio-

nes y Obras Públicas, cuyas facultades se enriquecen en 

1946 y 1947 en 1958 en la ley de Secretaría~ y Departamen

tos de Estado, se establecen las atribuciones de la Secre

taría de Comunicaciones y Transportes. En 1973 se crea la 

subsecretaría de radiodifusión para el deJpacho de los 

asuntos de radiodifusión. El 29'de diciembre de 1976, en 

la ley orgánica de la administración pública federal se e~ 

tablecen las actuales funciones de la Secretaría de Comuni 

caciones y Transportes, destacando; la incorporación de 

funciones de los puertos y marina mercante; las funciones_ 

relativas a los asuntos de radiodifusión las asume la Se-

cretaría de Gobernación, salvo las de concesione y permi

sos de radiodifusión; y se establece, la coordinación de 
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las entidades paraestatales del sector, así como los re- -

cientemente creados órganos desconcentrados denominados: -

servicios a la navegación en el espacio aéreo mexicano y 

servicio de transbordadores. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA (S.E.D.U.E.} 

Objetivo General: 

Conducir las polfticas generales de asentamientos humanos, 

urbanismo, vivienda y ecología; fomentar el desarrollo de_ 

sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado; y nor

mar el aprovechamiento racional de la flora y fauna silves 

tres, marinas, fluviales y lacustres. 
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ANTECEDENTES: 

Por decreto del 8 de noviembre de 1821, creó el ministerio 

de relaciones exteriores e interiores encomendandole, el"\""

tre otras funciones, la de atender los asuntos relativos a 

obras públicas. 

A la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, creada 

en el régimen del Presidente Porfirio Díaz, se le denomin6 

Secretaría de Comunicaciones. 

El Presidente Plutarco Elías Calles acuerda crear en el 

año de 1925, la comisión nacional de caminos, que tuvo a -

su cargo la construcción de nuevas vías de comunicación 

que requería el país. 

A raíz de la promulgación de la ley orgánica de la adminis 

tración pública federal cuya publicación se hizo en el 

diario oficial de la federación de 29 de diciembre de 1976, 

y con el objeto de instrumentar eficazmente las políticas_ 

de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, se creó -

la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

El primer esquema de organización de la Secretaría de -

Asentamientos Humanos y Obras Públicas quedó oficialmente_ 

formalizado el día 17 de agosto de 1977, fecha en que Ini

ció su vigencia el reglamento interior de esta dependen- -

ciat cuya publicación en el diario oficial de la federa

ción se hizo el dfa anterior. 
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El lro. de junio de 1978 por acuerdo del C. Secretario del 

ramo se realizaron ajustes a la estructura de la Secreta-

ría, modificándose el área de oficialía mayor. 

Con el oficio circular del C. Secretario del ramo, del 8 -

de octubre de 1979 se dispone la modificación de la estruc 

tura orgánica de la Secretaría. 

Con oficio del Secretario del ramo del 22 de mayo de 1981, 

se crea la Coordinación General de Ingeniería de Sistemas_ 

con dependencia directa del titular de la Secretaría y se_ 

suprime la Dirección General de Ingeniería de Sistemas. 

Las anteriores modificaciones quedarán jurídicamente form~ 

1 izadas en el decreto publicado en el diario oficial de -

la federación del 8 de diciembre de 1981, por el que se 

reformaron y adicionaron diversos artículos del reglamento 

interior de esta Secretaría. 

Finalmente conviene señalar fueron complementadas y preci

sadas las atribuciones de la misma dependencia en las mat! 

rias de vivienda y urbanismo, tierra para vivienda, playas 

y zona marítima terrestre y bienes inmuebles federales me

diante el decreto publicado en el diario oficial de la fe

deración del 4 de enero de 1982, que reformó la ley organJ. 

ca de la administración pública federal. 

. .. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA (S.E.P.)\ 

Objetivo General: 

Establecer y operar los criterios educativos y culturales_ 

en todos los niveles y tipos de enseñanza, en la produc- -

ción cinematográfica, en la de radio y televisión, y en la 

industria editorial. Promover el desarrollo de investiga

ción científica y tecnológica. 

• •• . ~' ... 
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ANTECEDENTES: 

El primer congreso de México Independiente, instalado en -

Apatzingan, Michoacán, el 22 de octubre de 1814, establece 

en el artículo 35 de la constitución de Apatzingan que: la 

ilustración, como necesaria a todos los ciudadanos, debe -

ser favorecida por la sociedad con todo su poder. 

El 22 de febrero de 1822, un grupo de particulares funda -

en México la Compañía Lancasteriana, la cual implantó el -

sistema de enseñanza ideado por Bell y Lancaster, que con

sistía en la participación de los alumnos en el proceso d~ 

cente. Al año siguiente obtiene subvención gubernamental. 

La primera regencia del México Independiente, cuya gestión 

se efectúa el 28 de septiembre de 1821, al 11 de abril de_ 

1822, crea por decreto del 8 de noviembre de 1821, la Se-

cretaría de Justicia y Negocios Eclesiásticos como organi~ 

mo encargado de los asuntos educativos del país. 

En 1834, se decreta la reapertura de la real y pontificia_ 

Universidad de México, que había sido suprimida mediante -

ley del 19 de octubre de 1833. 

Las leyes de reforma afirman la autonomía del estado fren

te a cualquier iglesia o secta religiosa. Consecuentemen

te, el decreto del 18 de febrero de 1861, crea el ministe

rio de justicia e instrucción pública y pone bajo su direc 

ción todos los asuntos relacionados con la educación publl_ 
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ca. 

Las leyes y decretos que aparecen en los años siguientes 

confirman y refuerzan el impulso de la escuela estatal, 

universal, gratuita y laica. 

El decreto del alcance del artículo 3o. del 10 de diciem-

bre de 1871, confirma Ja exclusión de toda directriz reli

giosa en el contenido de la educación oficial. El decreto 

del 17 de diciembre de 1885, en Ja época porfirista, con-

firma el establecimiento de la normal para profesores, y -

la ley reglamentaria de la misma institución es aprobada -

el 2 de octubre de 1886. 

En 197 se reforma la escuela nacional preparatoria. La 

ley de 1908 establece 11 la educación primaria que imparta -

el ejecutivo de la unión sera nacional ••.• integral •••• 

laica •••• y gratuita". 

La revolución de 1910 imprime a la acción educativa del 

estado un intenso carácter popular y social mediante decr~ 

to del congreso del 30 de mayo de 1911 se autoriza el eje

cutivo a establecer directamente, en toda la !\:!pública, 

escuelas de instrucción rudimentaria cuyo objetivo es ense 

ñar. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -

promulga el 5 de febrero de 1917, dispuso en su artículo -

Jo. los puntos esenciales de la trayectoria de la legisla-



101 

ción educativa en México. 

El d~creto del 29 de agosto de 1925, publicado en el dia-

rio oficial de la federación el 31 de diciembre del mismo 

año, se autoriza a la Secretaría de Educación Pública la -

creación de escuelas secundarias equivalentes en su progr~ 

ma al llamado ciclo secundario de la Escuela Nacional Pre

paratoria. 

El 13 de diciembre de 1934, se publican en el diario ofi-

cial las modificaciones a los artículos 3 y 73 constituci~ 

nales, mediante las que se implanta la educación raciona--

1 ista y socialista en todo el país. 

Por decreto de enero de 1936 se creó el Instituto Nacional 

de Psicopedagogía, para que fuera el organismo oficial en

cargado de llevar a cabo investigaciones científicas en m! 

terla educativa. En 1937 se funda el Instituto Politécni

co Nacional, pivote de.la enseñanza tecnológica en México. 

En 1946 se reforma el artículo 3o. constitucional, supri-

mléndose toda referencia a la educación socialista. 

Lq reciente reforma al artículo 3o. constitucional, publi

cada en el diario oficial el 9 de junio de 1980, que se 

reconoce constitucionalmente la autonomía de las universi

dades y demás Instituciones de Educación Superior. 

Por decreto del 13 de febrero de 1959, la Comisión Nacio--... 
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nal de los Libros de Texto gratuitos, como organismo des-

central izado conforme al decreto que lo crea, publicado en 

el diario oficial de la federación el 28 de febrero de 

1980. 

. . 

• •• 
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SECRETARIA DE SALUD (s.s.) 

Objetivo General: 

Conducir la política en materia de.asistencia social, ser

vicios médicos y salubridad general; administrar estableci 

mientes de salud, asistencia pública y terapia social; y -

apoyar la que se imparta a la maternidad y a la infancia • 

• • • 
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ANTECEDENTES: 

En 1831 surgió la facultad médica y por diez meses se dió_ 

a esta institución de enseñanza la facultad de vigilar el_ 

ejercicio de la medicina y el encargo de la salubridad pú

blica. El 4 de enero de 1841 se creó el Consejo Superior_ 

de Salubridad del Departamento de México, cuyo nombre des

de 1876 hasta 1917, fue del de Consejo Superior de Salubr.!._ 

dad del Distrito y Territorios Federales, dependiente de -

la Secretaría de Gobernación, pero nunca tuvo autoridad en 

todo el país. 

El 2 de mayo de 1861 se instituy6 una loteria nacional que 

debería destinar parte de sus utilidades a los fondos de -

la Dirección General de Beneficencia Pública, sin embargo, 

esta última desaparecio el 30 de agosto de 1862 y sus fon

dos pararon a los ayuntamientos. 

El 23 de enero de 1879, la Secretaría de Relaciones Exte-

riores y Gobernación erigió una junta denominada Dirección 

de Beneficencia Pública. 

El lro. de agosto de 1881 se emitió el reglamento de la 

beneficencia pública. 

Durante el movimiento revolucionario el primer jefe del 

ejército constltucionalista, Don Venustiano Carranza, de-

cretó el 13 de diciembre de 1913, la creación de ocho Se--
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cretarías de Estado, entre las que se incluía a la de Go-

bernación a quien se reafirmó su competencia en materia de 

salubridad. Con la promulgación de la constitución polít.!. 

ca de 1917. 

El 30 de junio de 1937, se instituyó el Departamento Aut9-

nomo de la Asistencia Infantil, y el 31 de diciembre del -

mismo año se dispuso la creación de la Secretaría de Asis

tencia PQbllca que absorbio las atribuciones de la Benefi

cencia Pública y del Departamento de Asistencia Infantil.

El 18 de octubre de 1943, se fusionaron la Secretaría de -

Asistencia Pública y el Departamento de Salud Pública, dan 

do origen a la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Has 

ta el 30 de enero de 1972, la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia contaba con dos subsecretarías la de Salubridad 

y la de Asistencie, a partir de esta fecha se crea la Sub

secretaría de Mejoramiento del Ambiente, en 1977 surgió la 

Subsecretaría de Planeación, la cual desapareció en 1981,
con motivo del nuevo reglamento interior. 

• •• 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL (S.T.P.S.) 

Objetivo General: 

Procurar el equilibrio entre los factores de la producción 

vigilando la observancia de las disposiciones legales - -

correspondientes a promover la capacitación para el traba

jo y la productividad; y originar las medidas de seguridad 

e higiene industriales para la protección de los trabajad~ 

res. 

• •• 
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ANTECEDENTES: 

El primer antecedente .se encuentra en 1911, cuando se crea 

el departamento de trabajo, dependiente de la Secretaría -

de Fomento, colonización e industria. 

La constitución de 1917 marca un momento de gran trascen-

dencia en la evolución laboral, al señalar en el artículo_ 

123, entre otros derechos, la fijación de la jornada máxi

ma de ocho horas, indemnizaciones por despido injustifica

do. El derecho de asociación y de huel~~ por parte de-los 

trabajadores y el establecimiento de normas en materia de 

previsión y seguridad sociales. 

En 1927 se creó la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 

je, con la finalidad de reglamentar la competencia en la -

resolución de los conflictos de trabajo, 

En 1929 se reform6 el artículo 123 constitucional, reser-

vando como facultad exclusiva del H. Congreso de la Unión, 

la expedición de leyes en materia de trabajo. 

El 31 de diciembre de 1940 se reform6 la ley de Secreta- -

rías y Departamento de Estado, para crear la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social. 

El 25 de julio de 1974 y mediante sendos acuerdos, el eje

cutivo federal creó el Instituto Nacional de Estudios del 
•• o 
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Trabajo y el Centro Nacional de Información y Estadística_ 

del Trabajo, como órganos desconcentrados dependientes de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En abril de 1978, con objeto de ajustar su contenido a los 

mandamientos constitucionales mencionados, la Ley Federal __ 

del Trabajo de 1970 fue reformada por el H. Congreso de la 

Unión. 

El 5 de junio de 1978. y como resultado de las reformas s~ 

ñaladas el ejecutivo federal expidió: un nuevo reglamento_ 

interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -

que incluye la desconcentración territorial de las autori

dades federales del trabajo. 

Posteriormente el 9 de diciembre de 1978, por decreto del_ 

H. Congreso de la Unión, se adicionó un párrafo al artícu

lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, en el cual se establecio que toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

• •• 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA (S.R.A.) 

Objetivo General: 

Aplicar las disposiciones jurídicas, agrarias; crear nue-

vos centros de población agrícola; conceder o ampliar las_ 

dotaciones o sustituciones de tierra y agua; intervenir en 

la titulación y el parcelamiento ejidal; y resolver los 

problemas de los nucleos de población ejidal y de bienes -

comunes. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

El orfgen de la Dirección Agraria que por decreto emitido 

el lro. de julio de 1910, pas6 a formar parte de la Secre

taría de Agricultura y Fomento. 

Es Don Venustiano Carranza, jefe y representante de las 

fuerzas constitucionales, quien inicia la reforma agraria_ 

mexicana al expedir el decreto del 6 de enero de 1915, mi~ 

moque a la postre constituiría uno de los antecedentes m~ 

diatos del artículo 27 constitucional los tipos de tenen-

cia de la tierra que a la fecha prevalecen, esto es: Ja 

propiedad ejidal, la comunal y la pequeña propiedad. 

Dicho decreto establece, en su artículo 4o., la creación -

de la Comisión Nacional Agraria, así como la de una Comi-

sión Local Agraria por cada Estado y/o territorio de Ja 

República. 

El artículo 27 constitucional pasa a configurar la norma -

jurídica fundamental que rige Ja propiedad agraria en Méxi 

co. 

No es sino hasta el 17 de enero de 1934 cuando se publ lea_ 

en el diario oficial de Ja federación dl decreto que, en -

atención al señalamiento del artículo 27, fracción XI, in

ciso 11A11 , crea un organismo, con dependencia directa del -

ejecutivo federal. 
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Por decreto presidencial publicado en el diario oficial de 

la federación el 31 de diciembre de 1974, el Departamento_ 

de Asuntos Agrarios y Colonización alcanza el rango de Se

cretaría de Reforma Agraria. 

En tal sentido, la ley orgánica de la administración públ..!_ 

ca; ha venido a normar la adecuación administrativa de la 

institución, la cual une sus esfuerzos a los de la adminis 

tración pública federal, a trav~s de la expedición del pr~ 

sente manual de organización, en atención al artículo 19 -

de la citada ley. 
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SECRETARIA DE TURISMO (S.T.) 

Objetivo General: 

Conducir la política de la actividad turística; pranover -

zonas de desarrollo; manejar el registro de prestadores de 

servicios, estableciendo sus categorías, precios, tarifas 

y medidas de protección al turista; y difundir información 

oficial sobre la materia. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

La creación de la comisión mixta-pro-tu-riSfll) establecida poi:_ 

acuerdo presidencial publicado en el diario oficial el 11_ 

de julio de 1929, esta comisión ful'presidida por el ento_!! 

ces Secretario de Gobernación, permitiendo la participa- -

ción de los representantes de las empresas privadas rela-

cionadas con la actividad turística. 

Posteriormente en el diario oficial del 7 de febrero de 

1930, se publica la ley orgánica de la Comisión Nacional -

de Turismo, la cual continúa los trabajos y asume las fun

ciones de la comisión mixta pro-turismo creada en 1929. 

A partir del lro. de enero de 1933 la presidencia de la 

Comisión Nacional es asumida por el titular de Ja Secreta

ría de Economía Nacional, dependencia creada por el decre

to publicado el 15 de diciembre de 1932. Esta contaba en

tre sus órganos con un departamento de turismo. 

El 27 de marzo de 1933 desaparece la Comisión Nacional de 

Turismo creándose, a su vez, tres órganos: la Comisión de 

Turismo, el comité oficial de turismo y el patronato de 

turismo. 

Por decreto publicado en el diario oficial del 18 de mayo_ 

de 1935 desaparecen los órganos que, hasta la fecha, te-\~ 

nían encomendadas funciones relacionadas con la actividad 
'! ~~ ..... ~. 
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turística en el país; creándose de nuevo la Comisión Nacio 

nal de Turismo, la cual se forma por tres órganos: un comi 

té ejecutivo, un consejo patrocinador y un consejo consul

tivo. 

En la ley general de población, dependiente de la Secreta

ría de Gobernación, las funciones relativas al turismo, el 

reglamento de la ley publicado el 7 de junio de 1937, crea 

un departamento de turismo encargado de coordinar y vigi-

lar, las actividades de fomento al turismo en las 15 regi~ 

nes que, para tal efecto, se divide el país. 

El 21 de diciembre de 1939 se crea un Consejo Nacional de 

Turismo integrado por un patronato oficial. 

• •• 
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SECRETARIA DE PESCA (S.P.) 

Objetivo General: 

Conducir la política pesquera del país; fomentar la produ~ 

ción y explotación pesquera; otorgar permisos para el apr~ 

vechamiento de la flora y fauna acuáticas; y estimular la 

organización de sociedades cooperativas. 

. .. 
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ANTECEDENTES: 

La Secretaría de Pesca, dependencia del poder ejecutivo f~ 

deral se crea según lo dispuesto en el decreto que forma -

la ley orgánica de la administración pública federal publJ. 

cado en el diario oficial del 4 de enero de 1982; el ante

cedente inmediato de esta Secretaría fue el departamento -

de pesca creado por medio de la ley orgánica de la admini~ 

tración pública federal publicada en el diario oficial del 

29 de diciembre de 1976. 

El General Porfirio Díaz durante su gestión gubernamental, 

a efecto de impulsar la piscicultura, crea la oficina de -

piscicultura, dependiente de la Secretaría de Fanento, me

diante la ley del 13 de mayo de 1891. 

Venustiano Carranza preocupado por institucionalizar la -

actividad pesquera, crea la Dirección de Estudios Biológi

cos en 1915, e inicia de ese modo, la participación direc

ta del Estado en tareas de investigación científica en es

ta materia. 

Bajo la presidencia del General Alvaro Obregón, se crea, -

en 1923, la Dirección de Pesquerfas dependiente de la Se-

cretarfa de Agricultura y Fomento. 

Posteriormente, la primera ley de pesca de 1925, pranulga

da por el Presidente Plutarco Elfas Calles, regula lo con-



117 

cerniente a la explotación de recursos naturales. 

Por su parte, el Presidente Pascual Ortíz Rubio decretó 

disposiciones mediante las cuales regulaban las vedas y se 

concedían autorizaciones para explotar algunos recursos 

pesqueros. 

Bajo la gestión del Presidente Lázaro Cárdenas, que el 31_ 

de diciembre de 1934, se disponga la creación del Departa

mento Forestal de Caza y Pesca. 

El 26 de diciembre de 1938, se expide la ley de pesca en -

aguas territoriales mexicanas del Oceáno Pacífico y Golfo 

de California. 

A principios del sexenio del Presidente Manuel Avila Cama

cho, en J940, el Departamento de Marina se transforma en -

Secretaría de Marina. 

Durante el mandato del Presidente Adolfo Ruíz Cortines, se 

expide un decreto que obliga a los concesionarios y permi

sionarios de pesca de explotación, así como los patrones -

de naves pesqueras, a presentar la oficina de pesca del l~ 

garla manifestación de llegada y desembarque de producto. 

Por su parte, el Presidente Gustavo Díaz Ordaz expide la -

ley sobre la zona exclusiva de pesca de la Nación, el 9 de 

diciembre de 1966. 

. .. 
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Por acuerdo pres idencia1 del 15 de enero de 1971, la Di re~ 

ción General de Pesca e Industrias Conexas de la Secreta-

ría de Industria y Comercio, se convirtió en Subsecretaría 

de Pesca, de esa misma Secretaría, integrándose por cuatro 

dirección (tecnología pesquera, regiones pesqueras, plane!!_ 

c1on y promoción pesquera y capacitación y fomento cooper!!_ 

tivo), así como por el Instituto Nacional de Pesca. Por -

otra parte, al promulgarse la ley federal de aguas, se - -

cred la Dirección de Acuacultura como dependencia de la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos a la cual le confidie-

ron, entre otras la siguientes atribuciones: integrar los_ 

distritos de acuacultura; precervar y asesorar las condi-

ciones de aguas dulces y salubres nacionales, así como fo

mentar la investigación y explotación de la flora y fauna 

acu~ticas. 

• •• 
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4.- FORMULACION DE LA HIPOTESIS 

La función de las hipótesis es establecer relaciones signJ. 

ficativas entre fenómenos o variables, utilizando para - -

ello, de conocimient9s- organizados y sistematizados. Es -

recomendable señalar-que no toda conjetura o suposición es 

una hipótesis científica, pues si fuera así se Je restaría 

a ésta el poder que tiene como instrumento básico en el 

proceso de investigación y en el desarrollo de la teoría. 

Definiendo en forma particular quedaría: 

Hipótesis: Es aquella prescripción, basada en un conjunto_ 

de conocimientos estructurados y reglamentados, creando un 

enlace entre dos o más variables para exponer y pronosti-

car los diversos fenómenos sociales que le interesan siem

pre y cuando se confirme la relación establecida. 

Tipo de hipótesis: 

- Hipótesis descriptivas que involucran una sola variable. 

Se caracterizan por señalar la presencia de ciertos he-

chas o fenómenos en la población objeto de estudio. 

Hipótesis descriptivas que relacionan dos o mas varia- -

bles en forma de asociación o covarianza. 

Este tipo de hipótesis un cambio o alteración en una o -... 
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más variables independientes va acompañado de un cambio 

proporcionalJ en sentido directo o inverso, en la variable 

dependiente, pero la relación que se establece no es de 

causalidad. La mejor manera de plantear este tipo de hip§. 

tesis es Ja siguiente: a mayor o menor X •.• ,mayor o me-

nor Y. 

Hipótesis que relacionan dos o más variables en términos 

de dependencia. Estas hipótesis son de relación causal 

y permiten explicar y predecir, con determinados márge-

nes de error, los procesos sociales. Tales hipótesis, -

por las características mencionadas, adquieren especial_ 

importancia en el campo de la investigación social, ya -

que si un fenómeno es susceptible de explicarse y prede

cirse podrá entonces ser susceptible de controlarse. 

. .. 



EN BASE A LO ANTERIOR Y PREVIO A DEFINIR LA HIPOTESIS A 

UTILIZAR LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS SON: 
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Sí el contenido de los cursos va a relación a lo que se de 

sea cambiar en la mentalidad de los participantes éstos úl 

timos lo considerarán atractivo y pondrán su mejor empeño_ 

durante el desarrollo del mismo. 

Mediante la detección de necesidades de capacitación se 

estará en condiciones de identificar Jos objetivos de un -

curso. 

A través de la exposición de motivos de un curso y cuyo 

respaldo una investigación preliminar de necesidades repr_! 

sentará Ja razón de ser del mismo y el tipo de conducta -

que desea lograr. 

Mediante una adecuada selección de participantes y Ja ho~ 

geneidad de los mismos redundar& a Ja consecución de los -

objetivos que se pretenda en el mismo. 

Tomando en cuenta lo anterior y en virtud de que es casi -

seguro que no se haga las presentes reflexiones considera

mos para nuestra investigación una hipótesis negativa que_ 

se traduce en la siguiente. 

''Si en el diseño de los cursos de capacitación en una Seer! 

taría de Estado no se consideran ciertas condiciones indis 

pensables los resultados irán en detrimento de una mejor -
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adecuación del hombre con los objetivos de la organiza-
• .,. ti 

c1on~, 
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5.- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

Si enten.demos como objetivo un fin o meta que se pretende_ 

obtener, para 1 a cuál se ut i 1 iza r~n un conjunto de recu r-

sos y herramientas que involucra una serie de actividades, 

operaciones, funciones, entre otras, para así CLlllplir con_ 

nuestro propósito; en la presente investigación las prete.!! 

cienes que tenemos y que se traducen en objetivos son: 

- Aprobar o disprobar la hipótesis. 

- Conocer si el contenido de los cursos se relaciona con -

el ~mbito laboral y organizacional en que se desenvuel-

ven los participantes de algún curso al que hayan asisti 

do y relacionado con su capacitación. 

- Indagar si los participantes conocen las razones que ge-

nerarón los cursos a los que han asistido. 

- Conocer el interés que tiene el personal por la capacit! 

ción dentro de una Secretaría de Estado. 

- Conocer las posibilidades del Licenciado en Administra-

ción para desenvolverse dentro del campo de la capacita

ción. 

. .. 
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6.- DISE~O DE LA INVESTIGACION 

La finalidad del presente ~unto es cumplir con los requis.!. 

tos esenciales de la metodología de la investigación y los 

que a continuación desglosamos: 

A) DETERMINACION DEL UNIVERSO. 

El área a estudiar esta ubicada dentro de las instala-

ciones del edificio principal de la Secretaría de Agri

cultura y Recursos Hidráulicos, localizado en la aveni

da Insurgentes Sur No. 476, colonia Roma en la Delega-

ción Cuauhtémoc. 

El nombre de la subunidad a la que enfocamos nuestro e~ 

tudio es: oficinas de la Subsecretaría de Planeación • 

• • • 
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PARTICUl.AR 

DEPTO. DE 
CORRESPON
DENCIA 

OEPTO. DE 

ARCHIVO 
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B). DETERM 1NAC1 ON DE LA MUESTRA. 

Las oficinas de la Subsecretaría de Planeación cuenta -

con una población de 115 personas distribuidas de la -

siguiente manera: 

Coordinación administrativa 62 

Secretaría técnica 22 

Secretaría particular ....l.!_ 
115 

Por lo que aplicando la fórmula estadística 

N 
N = ------------~2 = Tamaño de la muestra 

1 + N X E 

N = 115 
1 + ( 11 5) (o • 081) 2 

N = 64.85 

Por lo que aplicaremos un total de 70 cuestionarios a fin 

de darle mayor confiabilidad a la información. 

. .. 
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C) INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

Utilizamos como instrumento la recopilación de informa

ción de campo "el cuestionario11 , aplicado a través de -

la "entrevista directa" (ver cuestionario anexo). 

La forma de aplicar el cuestionario la adoptamos con :1 

objetivo de evitar que la información que se nos propo!. 

cionar~ fuese errónea, al no entender el trabajador la_ 

pregunta o que este tendiese la divagación motivado por 

la falta de una correcta inducción de la respuesta. 

. .. 
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O) PRUEBA PILOTO. 

Se· aplicó el cuestionario que se acompaña en la presen

te investigación con la finalidad de comprobar si el 

mismo resultaba claro para el participante y en caso 

contrario eliminar cualquier duda relacionada con el 

mismo por lo que se encontraron los siguientes resulta

dos; 

Referente a la pregunta B. 

"Sabía usted su contenido". 

Comentario: 

Considerarán que si lo hubiesen sabido no habrían acudi 

do al mismo por lo que se sugirieron que se redactar~~ 

pregunta de diferente manera, por lo que su modifica- -

ción fué: 

11 Lo que se trato en los cursos ya lo sabía usted". 

Referente a la pregunta c. 

"Con relación al contenido de los cursos lo considera -

usted''~ 

Comentario: 

Opinarón que los cursos tienen los objetivos bien defi

nidos por lo cual si tuviesen poca relación no habrían ... 
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asistido argumentando que no les beneficiaría, por eso su

girierón un cambio en Ja pregunta quedando de esta manera. 

11 De acuerdo a Jos objetivos de Jos cursos como considera -

su contenido". 

Referente a Ja pregunta L. 

11 El curso que participó". 

Comentario: 

Manifestaron que no podían hablar de un sólo curso, ya que. 

la mayoría ha asistido a más de uno, por lo tanto pidierón 

se cambiara la pregunta quedando así. 

11 Los cursos a los que ha asistido". 
f;;¡, 
~~ 

... 
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E) APLICACION DEL CUESTIONARIO. 

Previa a la realización de las entrevistas respectivas_ 

fue, necesario exponer de manera formal ante el respon

sable del área los objetivos de la presente investiga-

ción, obteniendo como resultado su autorización para 

llevarla a cabo y en la aplicación de los cuestionarios 

con los encuestados encontramos algunos aspectos tales 

como: 

Actitudes positivas: 

- Vierón con interés la presente investigación por lo -

que no antepusierón alguna barrera para su realiza- -
. .-c 1 on. 

- La mayoría respondio honestamente, ya que el nivel 

académico mayor es de licenciatura por lo cual la in

formación es todavía más confiable. 

- Se tuvo el apoyo por parte de la Secretaría, para po

der llevar a cabo la investigación, lo cual se refle

jó en las personas al responder a nuestros cuestiona

mientos. 

Actitudes Negativas: 

Algunos de los seleccionados inicialmente para que -

participaran en la presente investigación se negarán 
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a hacerlo por temor y desconfianza y a pesar de que se -

les trato de convencer que en nada se verían afectados,

fue necesario cambiarlos por otros. 

- En algunos casos las personas no quisieron atendernos -

aduciendo falta de tiempo, por lo que fu3.necesario con

certar citas a fin de obtener la contestación al cuestio 

nario respectivo. 

• •• 
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CUESTIONARIO PILOTO 

Que aplican los alumnos Luviano Maldonado Enrique y Ma- -

chaen de la Torre Alfonso de la Facultad de Contaduría y -

Administración de la U.N.A.M., para cumplir con la materia 

de Seminario de Investigación Administrativa que forma Pª!. 

te del programa de estudios de la carrera de Licenciado en 

Administración. 

La información que se nos proporcione, ser~ para fines ac!!_ 

démicos exclusivamente por lo que se tratará la misma de -

manera confidencial. 

Por lo anterior le solicitamos que sus respuestas se acer

quen lo más posible a la real ldad. 

Gracias. 

DATOS GENERALES 

Edad: Años 

Antlguedad en el puesto que ocupa: -------
Antiguedad en la Secretaría: ---------------
A cuantos cursos aslst16 usted: 

Ninguno 

De 1 a 3 

( ) 

( ) 

de 3 a 5 ( ) 

más de 5 ( ) 



LA FUNCION DE LA CAPACITACION 

A) Que relación han tenido esos cursos con su trabajo: 

- En su totalidad 

- Gran parte 

- Poco 

- Nada 

B) Sabía usted su contenido: 

) 

) 

) 

) 

- La mayor parte de su contenido;· ) 

- Parte de su contenido ) 

- No lo sabía ) 
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C) Con relación al contenido de los cursos lo considera -

usted: 

- Adecuado 

- No muy relacionado a lo que pretende el 

curso 

- No tiene relación con lo que se pretende 

- No me percaté de ello 

D) Referente a lo5 instructores de los cursos 

estos son: 

- Muy competentes ( ) 

- Buenos ( ) 

- Regulares ( ) 

- Malos ( ) 



E) Cuando lo mandan a capacitar es por: 

Obligación ( 

Iniciativa propia ( 

Por que considera que va a mejorar ( 

- Para corregir fallas e irregularidades ( 

- En base a sus necesidades ( 

F) Referente a su asistencia a todo el curso: 

- Fue interrumpido 

- Asistio a todo el curso 

- Tuvo algunas faltas al curso 

- Abandono el curso 

) 

) 

) 

) 
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) 

} 

) 

) 

) 

G) En caso de que a usted le pidieran su opinión, el curso 

que propondría debe de relacionarse con: 

- Su trabajo ( ) 

- La organización ( ) 

- Motivación ( ) 

- Sobre nuevos tópicos de su especialidad ( ) 

H) Los cursos sobre que bases considera usted se han dise

ñado: 

- En las irregularidades o deficiencias 

existentes 

- Desconozco cuales fuerón los motivos de 

su existencia. ( 
• •• 



- Sin previa investigación se establecieron 

- Los que los imparten los ofrecieron y fueron 

aceptados. 

1) Las personas que han tomado algún curso con 

usted: 

- Estaban al mismo nivel que usted 

- No hubo selección de participantes 

- No me percaté si había cierta uniformidad de 

características entre Jos asistentes 

- Había diferencias muy.marcadas entre los -

participantes 

EFECTOS DE LA CAPACITACION 
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) 
} 

) 

J) Que beneficios ha recibido por acudir a los cursos: - -

(marque lo que considere conveniente) 

- Mejores salarios ( ) 

- Incentivos económicos ( ) 

- Mejoría en el desempeño de sus labores ( ) 

- Posibilidades de ascensos ( ) 

- Más conocimientos y habilidades ( ) 

Otrós: 
---------------------------------~-------------------------

K) Las funciones que usted realiza van de acuerdo a su pr!:_ 

paración y capacidad: 

- Siempre 

- Casi siempre 

) 
) 



- Algunas veces 

- Nunca 

L) El curso que participo: 

) 

) 

- Se relacionan con sus deberes 

- Con la organización 

- Con su especialidad 

- No tiene ninguna relación 

( ) 

( ) 
( ) 
( ) 
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M) Que sugeriría con relación a los programas de capacita

ción: (Marque lo que considere conveniente) 

- Que se adecuen a las necesidades reales ( ) 

- Que se mejore su contenido ( ) 

- Que sean más practicos ( ) 

- Que se les de un mejor respaldo seriedad ( ) 

- Que se apeguen más al trabajo ( ) 

- Que sean más completos ( ) 

Otros: 

N) Que fallas considera usted que tiene la capacitación en 

la Secretaría: (Marque lo que considere conveniente) 

- No se respalda como debería de ser 

- Su establecimiento se hizo sin haber determi-

nado necesidades 

- No se le da la seriedad que se requiere 

- No se adecua a las necesidades reales del 
puesto 
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CUESTIONARIO DEFINITIVO 

Que aplican Jos alumnos Luviano Maldonado Enrique y Ha- -

chaen de Ja Torre Alfonso de Ja Facultad de Contaduría y -

Administración de Ja U.N.A.M., para cumplir con la materia 

de Seminario de Investigación Administrativa que forma Pª.!:. 

te del programa de estudios de la carrera de Licenciado en 

Administración. 

La información que se nos proporcione, será para fines ac!!_ 

démicos exclusivamente por Jo que se tratará Ja misma de -

manera confidencial. Por Jo anterior Je solicitamos que -

sus respuestas se acerquen Jo más posible a Ja realidad. 

DATOS GENERALES 

1.- Edad: 

18 - 23 ( 
24 - 29 ( 

30 - 35 ( ) 

36 - 41 ( ) 

42 - 47 ( ) 

11.- Nivel académico: 

Educación básica 

Secundaria y/o técnica 

Gracias~ 

) 
) 
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Comercio ( ) 

Preparatoria y/o Vocacional ( ) 

Licenciatura ( ) 

111.- Antiguedad en el puesto que ocupa: 

1 a 5 años ( ) 

6 a 10 años ( ) 

11 a 15 años ( ) 

16 a 20 años ( ) 

IV.- Antiguedad en la Secretaría: 

1 a 5 años ( ) 

6 a 10 años ( ) 

11 a 15 años ( ) 

16 a 20 años ( ) 

v.- Estado civil: 

Casados ( ) 

Sol teros ( ) 

Divorciados ( ) 

Viudos ( ) 

VI.- A cuantos cursos asistió usted: 

Ninguno ( ) de 3 a 5 ( ) 

de 1 a 3 ( ) m's de 5 ( ) 

••• 
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LA FUNCION DE LA CAPACITACION 

A.- Que relación han tenido esos cursos con su trabajo: 

- En su totalidad ( ) 

- Gran parte ( ) 

- Poco ( ) 

- Nada ( ) 

B.- Lo que se trato en los cursos ya lo sabía usted: 

- En todo su contenido ( 

- La mayor parte de su contenido ( 

... -.,Parte de su contenido ( 

- No sabía nada ( 

c.- De acuerdo a los objetivos de los cursos como conside-

ra su contenido: 
""" 

- Adecuado ( 

- No muy relacionado a· lo que pretende e 1 

curso ( ) 

- No tiene relación con lo que se pretende ( ) 

- No se percató de ello ( ) 

D.- Referente a los instructores estos son: 

- Muy competentes 

- Buenos 

- Regulares 

- Malos 

( 

( 

( 

( 
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E.- Cuando lo mandaron a capacitar: 

- Se le obligo aunque no lo necesitaba ) 

- Por iniciativa propia fue al curso ) 

- Porque consideraron que usted iba a mejorar 

en lo que pretende el curso ) 

- En base a las necesidades que usted tiene ) 

F.- Referente a su asistencia a el curso: 

- Fue interrumpido en contra de su voluntad ( 

- Asistio a todo el curso ( 

- Tuvo algunas faltas a el curso ( 

Abandono el curso porque perdio la secuencia 

del mismo } 

G.- En caso de que a usted le pidieran su opinión, 

respecto a los cursos que deberían impartirse, 

estos ir~n relacionados en primer término con: 

- Su trabajo 

- La organización 

- Mejor motivación 

- Sobre nuevos tópicos de su especialidad 

H.- Los cursos que ha tomado sobre que bases considera 

usted que se han diseñado: 

En las irregularidades o deficiencias exis

tentes 

- Desconoce cuales fueron los motivos de su -

) 
) 
) 
) 

existencia ) 
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Sin previa investigación se establecieron ( 

- Los que lo imparten los ofrecieron y fue-

ron aceptados ( 

1.- Las personas que han.tomado algún curso con usted: 

- Estaban al mismo nivel que usted ( ) 

- No hubo una selección de participantes ( ) 

- No se percat6 si existía cierta uniformidad ( ) 

de características entre los asistentes 

- Había diferencias muy marcadas entre los 

participantes ( 

EFECTOS DE LA CAPACITACION 

J.- Que beneficio ha recibido por acudir a los cursos: - -

(Marque lo que considere conveniente) 

- Mejores salarios ( ) 

- Incentivos económicos ( ) 

- Mejoría en el desempeño de sus labores ( ) 

- Posibilidades de ascensos ( ) 

- Más conocimientos y habi 1 idades ( ) 

- En nada se sintio beneficiado ( ) 

K.- Las funciones que usted real iza van de acuerdo a su -

preparación y capacidad: ... 



L.-

- Siempre 

- Casi siempre 

- Algunas veces 

- Nunca 

Los cursos a los que ha 

- Se relacionan con sus 

- Con la organización 

- Con su especialidad 

) 

) 

) 

) 

asistido: 

deberes 

- No tiene ninguna relación 
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( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

M.- Que sugeriría con relación a los programas de capacit!_ 

ción: (Marque lo que considere conveniente) 

- Que se adecuen las necesidades real es ( ) 

- Que se mejore su contenido ( ) 

- Que sean más practicos ( ) 

- Que se les de mayor respaldo y seriedad ( ) 

- Que se traten con mayor profundidad ( ) 

- Que se apeguen m~s al trabajo ( ) 

- Que sean más completos ( ) 

Otros: 

N.- Que fallas considera usted que tiene la capacitación -

en la Secretaría: (Marque lo que considere convenien-

te) 

- No se respalda como debería de ser 
••• 



Su establecimiento se hizo sin haber 

determinado necesidades 

No se le da la seriedad que se requiere 

- No se adecua a las necesidades reales 

del puesto 

Otros: 
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) 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

O.- Considera que Ja capacitación recibida hasta Ja fecha 

le ha permitido: 

- Identificarse mejor con su puesto y Ja 

organización ( 

Unicamente ha servido para mejorar sus co 

nocimientos 

No ha tenido relación con Jo que hace ni 

con Ja organización 

- Nunca se ha capacitado 

( 

( 

P.- Los cursos le han servido primordialmente para: 

- Conocer a otras personas 

- Mejorar en el ambiente laboral 

- Una mejor ubicación personal 

- No cree que se relacionen con Jo que 

desea en Ja vida 

( 

( 

( 

( 

) 

) 

) 

) 

... 
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7.- ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS DATOS 

Una vez aplicados los cuestionarios a cada uno de los ele

mentos que conformaron la muestra en estudio, se procédio_ 

a mostrarlos gráficamente, para posteriormente determinar_ 

las frecuencias y porcentajes que nos permitieron hacer 

una interpretaci5n m~s real de los datos. 

. .. 



A CUANTOS CURSOS ASISTIO 

USTED: 

INDICE DE NUMERO DE 
FRECUENCIA PERSONAS " NINGUNO 15 21.42 mm 
DE 1A3 39 55.71 ~ 

DE 3A 5 9 12.85 El 
MAS DE 5 1 10.00 ~ 

10 100.00 



NIVEL ACADEMICQ: 

INDICE DE NUMERO DE 
FRECUENCIA PERSONAS .,. 
EOUCACION BASICA 5 7.14 rEa . 

SECUNDARIA Y TECNICA 10 .14.28 D 
COMERCIO 13 18.57 n±m 
PREPARATORIA 8 11.42 E2] . 
LICENCIATURA 34 48.57. ~ . 

70 100.00 
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ESTADO CIVIL: 

INDICE DE NUMERO DE 
FRECUENCIA PERSONAS .y. 

CASADOS 40 57.14 f%fd 

SOLTEROS 27 38.57 mm 
OIVOROAOOS 2 2.85 B 
VIUDOS _.L 1.42 ~ < 

70 
1 ºªºº 



tlt8 

POBLACION TOTAL: 

AREAS NUMERO DE 
PERSONAS •¡. 

COOAOINAOON 

ADMINISTRATl'./A 62 53.91 o ' 
SECRETARIA 

TECNICA 22 19.13 D 
SECRETARIA 

PARTICULAR 31 2e.95 ~ 
11 5 100.00 
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. A.-oue RELACION HAN TENIDO ESOS CURSOS co~ su fRABAJO: 

le-EN SU TOTALIDAD 
---·-·---·-·--- ·--- -·--· ·-· ·-------··--·---------·----·----------------. 

Ze-GRAN PARTE 

.. .. 3.~POCO---- ----·--·- ------------------------· · ---·-·--· 

'te-NADA 
--·--------------· -------·------.-. --------------------- ····-···--···-··-· 

X FfXf •. • FRA 
1 • --------------------

1 10 .18 .18 

-~-- -·----· ------·-·---~-----Z-. ---l5--- -.21-------·-·•5-----. ------·--···· 

3 22 .~o .as 

8 .1s 1.00 

INTEIFR::TACIDN: 

MAS OEL ~ DE LOS P°'RTICIPANTES OJNSIDERAN QUE lOS CURSOS 

TIENEN UNA UINill,\ FELACIOtil CQN SUS L~llJR:'.S. 



s.-LO'QUE SE TRATO EN LOS CUR50S YA lO SABIA USTEo: 

. t.-rooo su CONTENIDO 

Ze-LA NAVOR PARTE DE SU CONTENIDO 

.. --·le-PARTE DE SU CONTENIOO-- --·-----------·-·-----·--------· 

~.-NO SABIA NAVA 
----- -----·---·-- -- ··--·-----------·--Y·-·-----'-• ..... -···------

X FCXt ~ FRA 

l l .05 .os 
-----2--- -l3---.21to------.. zq 

) 32 .58 e87 

1 i.oo 

INTEff'FETACION: 

HAN SIDO POCO NOVEDOSOS LOS ll!RSOS A LOS QUE H.'\N. "5Isnoo LOS 

ENCUESTADOS, EN VIRTIJ> DE ESTAR IDENTIFICADOS CON EL CONTENI

DO DE LOS llISMOS. 

150 
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c.-oE ACUERDO A l.OS OBJETJ:llOS DE LOS CURSOS cm.a tDNSlOERA 
-·--·· -------'-

su COtHENroo: 
·-··--·-- .. -·· - --------·-----···---

le-AOECUAOIJ 

z.-NO MUY REUC ro·uoo A LO- QUE· PRETENr>E n-GUftSIJ----

le-NO TIENE REL•CION CON LO Q~E SE PRETENDE 

~.-No SE PERCATO DE ELLO 

---·----~---·-·---- ···---------·--:- ---- . 

-·-------~--·-- ··-· ...... J.. __ . F.lJCJ... " •.. ., ..... Fii.A-. 

------·-------------
--------- ·---- .. -·--.---·····--··l.-.. - .. )J ....... ~.---~· <>'•61tl.Oi--

33 IE U19 P~mCIPiWTES .UZ~lt CU: LO U AM.:. CAOA Ql9 

81 TIBE ffl.ACUJN CDN LOS a&En~s QLE 9E PlllETEU Ell LOS 

WI:MJS POA LO !JI.E SU lllSEOO EN TEllllNOS IEHE!W.O El GJIJA

U. 

/ 
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De-REFERENTE A LOS [NSTRUCTORES ESTOS SON: 
·- _________ .. ·----· 

le-HUY COlllPETENTES 
·- ·-·--·- ..... ··-- -·-·--· --· ... - -----------------·--- ---.-~·-.--:-:-

le-BUENOS 

~ 3.-REGUL~RES·---- -···--· -- -·----------·----· ---·-- ------ ·---·-

4.-"'IALOS . 

X FC.O " FRA 

·--- - ---------·- -·-·-··-· --~---- - --
l ll .za .zo 

------Z--·--·U-- -.5;-------.7~·-·-···· --------

l u .z4 i.oo 

"' 00 .oo 
___ ..:..._. ______ . - -·-··----· ---------------·--------

INlEfPIETACION1 

UN - CDNa.Ei:DA QlE EXISTE UN NIVEL ADECUADO ENTlt! LOS INs

TIU:TOFES EfC""9QJS DE LA CAP~CIT-'CIDN. 
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. E.-CUANOD LO "ANDARON A CAPACITAR: 

i.-se lE OBLIGO AUNQUE NO LO NECESITABA 

le-POR INICIATIVA PROPIA FUE AL CURSO 

. ·- le-PlJR QUE. CONSIOfíURON QUE USTED l BA A MEJORAR Elll LO QUE ·. 

PRETENDE EL CURSO 

~.-EN BASE A LAS NECESIDADES QUE USTED TIENE 

. _,e ... FIXJ. ~----FU.----·-----

------·--.. -----------·-- ...... 1- ... --· ¡ ...... • oz ·--- ·102 ... ____ ...... ·-

39 .10 .1z 
3 8 .15 .s1 

____ e ____ . ------- -·- _ .. ft ....... 1 .nz -..... s9 .. -· 

s 6 •ll leOO 

INTEIP~TACION: 

LOS PARTICIPANTES AFllt.l."N EN UN "°" QUE HAN ASISTIDO A LOS ruASOS 

POR su PF¡JPIA INICil\TIVA y NO COMO C:ONSECIENCIA DE UN DIAGNDsnoo 

DE NECESIDADES Y SU SELECCION POR P.O.ATE DE LA PFIJPIA DRGANIZACION. 
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F.-REFERENTE A SU ASISTENCIA A EL CURSO: 

le-FUE INTERRUMPIDO EN CO~T~A OE SU VOLUNTAO 

z.-ASISTIO A TODO El cu~so 

3.-TUVO ALGUt4AS FALTAS A El CURSO 

'te-ABANOONO El CURSO POP.QUE PEROi') LA SECUENCIA DEL l'llSMO 

X FIJO FRA 

l lZ .zz .zz 
--- z·- ---·-··]"- -- e6Z ---- - • 8't ·· 

3 8 098 

l .oz lo O O 

INTE~FETACION: 

24~ f.0 TEFlfINO EL CURSO LO flUE ::s SIGrJIFICt\TIVO, L"ll DISEFICION l'.JIJE 

TI:).EN LOg MIS..tOS POR LA CllFENCit\ DE SER CONSI ::ER.QOOS CCMO OBLIGA-

TORIOS. 
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G.-EN CASO DE QUE 4 USTED lE PlOlEPAN SU OPINION RESPECTO 

A LOS CUMSOS QUE OEBcRU."I l.'1P4RflRSE.ESTOS 1RUN RELACior•

NA005 EN PR1"1ER TEIVHNO CON:-----·----···----·----------·-·--·-·-----~ 

i.-su. TRABAJO···-·

z.-LA O~GANIZACION 

3.-M~JOR MGTIVACION 

~.-SOBRE NUEVOS TOPICOS OE- SU ESPEC-IAUOAD-------- · ---· 

X FCJ(I FRA 
.. -----------------------···----~----- - - -

l .56 

z 9 .lb .1z 
___ .. l.---·. _ -· _ ~ ·- __ ... aa .. --.- ·-- .SO------ .. - ---·-·- ----· 

11 .zo leOO 
--------------- ----·--- -- ···-------·------ -~------ -----·-----

INTE~~TACIDN1 

31 DE LOS P",ITTICIPANTES PIENSAN l'!lE LOS CUFf>OS OE!EN ENFOCAR!iE HA

CIA SUS ACTIVIDADES rJUE FEAl.IZAN EN LA OAG~NIZACION, LO m.E PEFWI

TE DUDAR a GRADO OE UTILIOllD O EEl'€FICIO QLE LOS &!ISllOS Of'A!!EN -

PAM aJN LA INSnTUCIDN. 
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~.-LOS CURSOS OUE HA TO~AOO SOBRE ~UE BASES CONSIDERA U~

TEO QUE SE HAii OISE~AOO: 

1.-F.~ LAS IRRl'GUURfOAOES O OEf[ClENCLH E.(ISTENTES 

z.-OESC"40CE CUALES FUERON LOS MílTIVO:i O!: su EXIsrer-icu ..... . 

le-SIN PREVIA INVESTIGACION SE ESTAílLECIEP.ON 

'te-LOS QUE LO IMPARíEN LOS OFP.ECIER1m Y fUE?.ON ACEPTADOS 

-·------···-·-·-··----------·----.< ---Fht.- ,_. · · FRA·-·· --···-··-- ·----

··-···· ..... ·----- -·-·- -· --·--·- ·l- .. . z~ ··- ... 4z .. · • ~z · -· 
l 16 •Zº .11 

3 z eO't 

. ___ . · .. -------·--·----. -- ·---4.---· ... 14 ·-··. -•25..--·· L.~O. -·--·--·------

---~··- -- ---------

INTEfPll:TACION1 

llAIS DEL ~ DESCXJNOl.E LAS AAZOt€S SEGUN LAS CUl\LZS 5E A~PTAllJN 

Y SE IlllPAmlE"1N LOS OJASOS EN LOS QUE PART'ICIPllFllH, LO f'lUE HA

~ PENSAR EN DEFICIENCIAS DE PL4NTEAMIENTO Y 111.E LOS MISMOS NO 

ESTAS~ TOTALMENTE APEGADOS A L~S NEO:SI0,10E5 DE LA O~~IZ~ 
CIDN, 
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I ~-LAS PERSONAS QUE HAN TOHAOO AL<iU~4 CURSO CON USTED: 

1 •• -ESTABAN AL MISMO NIVEL QUE USTED 

Ze-NO HUBO U~4A SELECCIO~ DE PARTICIPA~TES 

J.-NO SE PERCATO SI ElISTIA CIERTA UNIFOR~IOAO OE CAP.ACTE-

RISTICAS ENTRE LOS ASISTENTES 

4e-HABIA DIFERENCIAS MUY MARCADAS ENTRE L05 PARTICIPANTES 

l3· ·eZ-'t ---·eZ't 

l. Z9 .s1 .11 
-·--------·-- ·-------·- --· ---·- - - ····--· --·-

3 J .os ellZ 
1 

. --·-·- ----- --·-·- -··· ·- .. . - lt 10 .1. i.oo-

INTEFF'ETACICll1 

~ DE LOS P°'ATICIPANTES NO FUEllJN ELEGIDOS DE -a.WNA FDIWA PARA 

PARTICIPAR EN EL CURSO, LO Ql.E DEMlESTAA QtE NO EXISTE NIN!l.JHA • 

BASE: PARA SELECCIONAR ADECU~AAENTE A LOS Ql.E SI NE~SITAN EL • 

CUf60. 



J.-QUE BENéFCCIO HA RECCBIOO POR ACUDIR A LOS CURSOS: 

le-MEJORES SALARCOS 

z.-INCENTCVOS ECO~O~ICOS 

3 .-MEJO't LA EN El OES !:'1PE.>.4'J OE SUS LABORES 

4e-POSC8llIDAOES DE ASCENSOS 

5.-MAS C•INOCI"ICENTOS 'f HABIUDAOES 

&.-EN NADA SE SINTIO BENEFICIADO 

X Ff XJ 

l o .oo 

z o .oo 

FRA 

.oo 

.oo 

-···-·-·---~------1~ .• zs_ ... ..zs 

z .04 .zq 

5 30 .55 

- . -· ---- ·-·· -·-··· - - 6 . 9 - • l 6-- -- l ~ ()..__ ------------

INTERPFETACION: 
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AlJNQlE UNA UAYORIA ESTA DE l\CLEFDO QlE SC BENEFICIO OE ALGUNA U-

NERI\ CON LOS CURSOS, EL 161" lllNSIOERl QlE NO OBTlNO NINGIMA VEN

TAJA LO QtE SI ES OE CONSIOERl\ftE PORllE NO i:'.NCONTAAftlN IECOMP€N

SA °'-GUNA Y EL CClllPOATAlilIENTO Pl.EOE I~ DE INDIFf:fENCIAS O APATIA 

EN EL TRABAJO. 



Ke-LAS FU~CIO~ES OUE USTED REALIZA VAN DE ACUERDO A SU 

PREPARACION Y CAPACIDAD: 

. __z.-us1-SnMPRE---·-----·----· 

3.-ALGUNAS VECES 

'te-NUNCA 

---·--· ----..X----HxL-j • -t=u..-. 
--------------------

- --·---·--· ----. -l----'·ªº·· -- .11____....__;..., 

z n .n 
-----------------

l Z3 e42 ·'' 
-------·--·------4.------5-.09--l..QO-.---

.. ··--·-··-··--------------

a. QUE EL l'EA&ON.4&. PA"'1C1PANTE CDNSIDEflE POCA IELM:ION DE 1U 

CAPACIOM> Y Pll:P~AACIDN CON EL TRABAJO 42S ES DIGNO DE TDUAllE 

EN D.ENTA POR LA FALTA DE AOEOJACION Da HOtlBflE AL PUE&TD La -

OOE SE VA A fEFl.EJAA EN SU ACTlTIJ) HACIA SUS L•lllE& COMPAÍE

llJI Y G.w4ZACIDN. 
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.Le-LOS CURSOS A LOS QUE HA ASISllOO: 

1.-se RELACIONAN ca~ sus DEBERES 

Ze-CON LA ORGANllACION 

..... .J.-CON W-ESPEC[AlIOAO -- ---·--- --

4e-NO TIENE NINGUNA RELACIO~ 

. .1( f(l(I 

1 Z1 

FRA 

e't9 

·"-"__:. ·--------- --Z ·----lit--··· 25--- e 7-'t-·-

l 6 .u .85 

8 .1> i.oo 

INTEfltFETACIONa 

'160 

fELATIV-.iENli: LOS llJRSOS TIENEN UN ENFOQ!E HACIA LOS IJEEEFf!S DE 

LOS PARTICIPANTES PEfll EXISTE UN' Ct:lNTfW>ICCia. YA QUE El ll" -

AFilllA QlE SE IELACIONAN CON SU ESf'ECI#-IDAD Y NO CXJN EL Pt.ESTO 

Y EL l~ NO LE ENCONTfll FELACION CtJN NADA, LO QLE DEMUESTRA SE-
' 

RIAS DEFICIENCIAS EN LA FIJNCIDN. 
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11.-QUE SUGERIR u ca .. RELAC ION A LOS P~OGRAHAS DE CAPACITA- . 

CION: 

le-QUE SE ADECUEN A LAS NECESIDADES REALES 

z.-QUE se MEJORE su CONTPllOO - - .. 

3.-oue SEAN i1AS PRACTICDS 

4e-QUE SE LES DE MAYOR RESPALDO Y SERIEDAD 

5e-QUE SE TRATEN COl4 MAYO~ PRORJrJDI OAfJ 

be-QUE SE APEGUEN MAS Al TRABAJO 

1.-oue SEAN HAS COMPLETOS 

-X F f XI. ; - Fil.A-·-·. 

--------------------
. - ~ .. -··-· - - l - 20 .lh .16. 

z 3 .05 eltl 
··------- ·-··-·· . -- ··- ··----

3 l eqs .46 

4 ll .Zlt .70-

5 5 .09 e79 
- -· ----- ----. 

6 lt elJ8 e87 

7 7 .11 i .oo .. --

INTEFFFET ACION: 

---

L1\ MAYOR[.\ DEL PERSONAL OPIMJ QUE LOS CUA'30S SE: DEIEN ADECUAR 11'9 

A LAS tEO::SIDAOES FEALES DE LA OIWJANIZACION, YA QUE CONSIDERAN -

QUE ESTAN FlEAA DE ESTA. 

POR· OTllJ LADO PIENSAN QlE MI SON N~A PRACncos POR LO OUE SUGIE

FEN UNA MAYOR PllRTICIPACION EN ESTE SENTIDO. 
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. -·-----·--·-·--- -··- - -···- ---·- -

n.-QUE FALL-'S CONSIDERA USTED QUE TlEN:_ ~~-CAP,.C.lTA~~-0~ =_r-t 
--- - -· ····------- ·--

LA SECRETARIA: 

le-NO SE RESPALDA c.n~a OEBERlA OE SER 

z.-SU ESfASlECJ~IENTQ SE- UlZO 51~ HABER DcTERMlNAOO NECE-

CIDAOES 

3.-NO SE LE º" LA SER[EDAD QUE SE REQUlERE 

4.-NO SE ADECUA A LAS NECESIDAOE> REALES OEl PUESTO 

--~ --·- - -- - ----- -- -------·----· 

)( FCJCI FKA 

-··-·--··--- ·-- ---·------~--~------------------- - -

l 17 .ll .31 
--- -·· -- - - ____ ., ------ ···---- --------- --------- - --z 7 .13 

_______________________ .}___ 21 _____ ..Ja ..• ez --- . 

10 .18 i.oo 
··-' -· -- ----------------. - - ------- -------·- -- -- ------------------

lNTEFFfETACION: 

EL 38j CONSIDERA DUE NO SE LE OA LA SERIEO.&D IE'.ruERlOA, LO Ol.E 

SIGflIFIC~ r.llE ~ID EXISTE UNt, PLl\NEt,CION Y UNA PRlMOCION AOEQJA

OA PARA QUE EL PEftiONAL ~ SIENTA MOTIV!\00 A PARTICIPAR 111. 100~ 

Y LOS fESlLTADOS SE.l\N UEJOfES TANTO PAAA LA PERSONA aJMO PARA 

L~ OllJANIZACION. 
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-·-----~------------

o.-coNSIOERA QUE LA CAPAClhCION REClt\IOA HASTA lA FECHA 

LE HA PERHITIDO: 

le-IDENTIFICARSE 'IEJOR CUN SU PUESTO Y LA ORGANIZACION 

- Z.-UIHCA .. ENTE HA SERYIDO PARA· 'IEJORAR · SUS-·CON!Xff'llENTOS-· 

J.-NO HA TENIDO REL4CION CON lO QUE H-CE NI CON LA ORGA-
·--··----------- .. . ·-·-· -- ·-·--··-·- ---······-··----

NUACION 

- '\e-NUNCA-SE HA-CAhGlfAOO----

X FCXI FRA 
··-------------------------·-·-·- -·-·--------

1 lit .z5 .zs 
--·- -----------

2 l2 .!18 ·83 

---1 ··--.J-·--.-l3--.9A.6---

INTEIPflETACIIHla 

!B1t DE L~ PEIBJNAS INDICA QlE LOS CUlaJS SCl.AllENTE LE HAN SEAVI-

00 PARA MEJORAR SUS CONOCIMIENTOS, LO QUE OEllESTRA U SE HA ~ 

WIOADO EN GRAN PARTE EL PUESTO ENTRE OTllJS ASPECTOS, POA LO ~ -

PUEtlE TRAEA IXJM(J OON:iECLENCIA QlE LA PERSONA NO DESEMPEÑE EFICIEN

TEllENTE SUS ACTIVIDADES EN EENEFICIO DE LA ORGANIZACION. 
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·-·-- ·------------------------------·- -------, 

Pe-LOS CURSOS LE HA~ SERV[OO PRIMOROiAL~ENTE PARA: 

le-CONOCER A OTRAS P~RSONAS 

le-MEJORAR EN El AM31ENTE LA30RAL 

. 3e-U14A MéJJJR UBICACION PERSONAl-- ------- ----------- -----··· 

'te-NO CREE QUE SE f{ELACIONEN co~: LO QUE DESEA EN LA V[DA 

.IC FUI FRA 

l 10 el A 

-----------------2---1-'1- --.ll-----..-'t-9 ------· ----·-

J Zl e42 .91 

5 .09 leOO 

INTEll>IETACION: 

LA llAYORtA DE LAS PEftiON."S PIENSAN QUE SOLAMENTE LES AYUDO PARA 

TENER MAYOR UBICACION LO llJE DEMUEi:iTRA OLE NO LE INTéR::SA EL AM

BIENTE LABORAL O CONOCER ASI A OTAllS PERSONAS, LO CUAL fEPEAruTE 

EN EL TRABAJO DE EQUIPO O O:: EMPR::SA. 

1 
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se deben de respetar en cualquier proceso enseñanza-apren

dizaje es el referente a la selección de las personas que_ 

deben de acudir a un curso determinado y desde luego el 

primer punto de apoyo estará dado sobre lo que se requiere 

a fin de que el participante cambie o modifique su conduc

ta que es, o debe ser la finalidad de cualquier Programa de 

Capacitación además de considerar otros elementos que se -

deben de tomar en cuenta tales como, escolaridad, puesto -

que desempeña, motivación, nivel intelectual, actitudes, -

entre otros. 

Sólo el 18% de los participantes afirman que el contenido_ 

de los cursos a los que han asistido se relacionan en su -

totalidad con su trabajo, el 56% opina que deberían de te

ner ese enfoque en primer término, un 20% considera que su 

enfoque debe ser sobre nuevos tópicos y un 16% y 8% piensa 

por la organización y por Ja motivación. 

Lo anterior nos demuestra que toda organización indepen- -

dientemente de las necesidades que tenga, los programas de 

capacitación se enfocan primordialmente a las operaciones_ 

de la misma por lo que el pensamiento de las personas que_ 

intervinierón en la presente investigación es adecuada, 

claro esta que hubiese resultado interesante indagar el 

por qué una gran mayoría no encontró una plena relación 

entre el contenido del curso y su trabajo, lo que puede 

ser motivo de otra investigación relacionada con Ja detec

ción de necesidades. 
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s.- CONCLUSIONES 

Por lo que corresponde a la hipótesis, esta se confirma en 

virtud de que el 70% de los participantes que han acudido_ 

a los cursos de capacitación que se imparten en 1a Secret~ 

ría sujeta a investigación se debe primordialmente a la 

iniciativa del propio interesado, más que por un enfoque -

de detección de necesidades, además de que afirman en un -

40% que existe poca relación del contenido de dichos cur-

sos con el trabajo que en si realizan, por lo que a su vez 

afirman que debe de existir una mayor preocupación para -

que dicho contenido se refiera a su campo de acción. 

Por otra parte el 53% manifiesta en otra de las preguntas_ 

que se les hicierón, que no hubo una selección de partici

pantes y aunque consideran verse beneficiados con más cono 

cimientos el 42% aclara que las funciones que real iza sólo 

algunas veces van de acuerdo a su preparación y capacidad. 

La confiabilidad obtenida en la presente investigación se_ 

re$palda en las variables de control, ya que 34 integran-

tes de la muestra tienen el nivel de licenciatura indepen

dientemente de que 39 de los mismos ha asistido de 1 a 3 -

cursos por lo menos, y la madurez si se pretende concebir 

de esa manera podríamos decir que se obtiene, ya que el t~ 

tal, 40 son casados. 

Es importante tener presente que uno de los principios que 
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El 42% de los participantes creen que los cursos a los que 

han asistido se fundamentan en irregularidades o deficien

cias que se tratan de sosJ·ayar, el resto afinna por un la

do que desconocen los motivos, y lo más interesante es que 

quienes los imparten, los propusieron y fueron aceptados,

esto último pone en tela de duda, si previa a su implanta

ción se fundamentaron en alguna necesidad manifiesta o en

cubierta, por que si no es así el gasto que se canal iza P.! 

ra esta función, además de ser oneroso sus efectos dejarán 

mucho que desear. 

Desde el momento que el 33% de los participantes afirma 

que los cursos deben de adecuarse a las necesidades y que_ 

su asistencia a los mismos se debe primordialmente a su 

propia iniciativa, ello representa una clara muestra del -

interés que tiene el personal por la capacitación, por lo_ 

que promover la motivación hacia ésta función no requiere_ 

un gran esfuerzo además de que el 31% de las personas cen

sadas notifica que no hay un respaldo hacia la capacita- -

ción, y un 38% de los mismos nos dice que no se le da la 

seriedad debida. Por lo expuesto manifestamos, que a pe-

sarde los años que tiene de exigirse legalmente la capac.!_ 

tación, el primero que se supone debería de cumplir con 

ello, es a la vez el que no le da el respaldo debido. Por 

tanto c&no se puede exigir su cumplimiento a otros secto-

res económicos, si el que debe de empezar a respetarlo no -

lo hace, a su vez estamos convencidos de que la implanta--... 
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ción plena de esa función debe de ser porque es una de las 

alternativas que se tienen para mejorar la eficiencia y 

productividad más que por mero cumplimiento de carácter 
· legal. 

Por los resultados obtenidos y tomando en cuenta que en el 

plan de· estudios del Licenciado en Administración en el 

cual se abarcan materias relacionadas con ciencias del corn 

portamiento humano, técnicas de investigación científica,

administración de personal entre ot(as, el profesionista -

en este campo tiene Ja pos ibi J idad de ¿es.envolverse adecu! 

damente en Ja función de capacitación convirtiéndose con -

ello en un agente de camio en el sentido de obtener por Ja 

vía del convencimiento el respaldo que hace falta para que 

esta área en concreto alcance el nivel que Je corresponde_ 

a fin de que se logre una menor dependencia tecnológica 

del exterior y que representa para las organizaciones fue!. 

tes sumas de dinero, las cuales bien podrían canalizarse -

para aumentar la planta productiva o bien una mejor situa

ción competitiva que les permita en un momento dado expor

tar productos y/o servicios a otros países, entre algunas_ 

de las alternativas que ofrece esta función. 

• •• 
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